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Resumen ejecutivo


La preocupación causada por el comercio ilícito de las sustancias que agotan el ozono (SAO), principalmente de clorofluorocarbonos (CFC) y mezclas y productos que contienen SAO, ha venido aumentando desde que el fenómeno fue detectado por primera vez, a mediados de la década de los noventa.  Las Partes en el Protocolo de Montreal han examinado la cuestión y han propuesto diversos mecanismos de estudio y tendientes a hacer frente al problema, a través de una serie de decisiones de las Partes adoptadas entre 1995 y la reunión más reciente, celebrada en 2001. 


El presente informe fue preparado conforme a las Decisiones XII/10 y XIII/12, tituladas “Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y mezclas y productos que contienen sustancias que agotan el ozono” . En él se presenta una serie de alternativas para el debate. 

Comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono


Es evidente que el comercio ilícito de todas las categorías de SAO, en especial CFC, en los países en desarrollo. y posiblemente de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) y halones en los países en desarrollo, seguirá siendo motivo de preocupación por lo menos en los próximos diez años.  Existen  mecanismos de control del comercio ilícito, pero se trata de una tarea ardua, que requiere inversiones en recursos aduaneros, tales como capacitación y equipos.  Para elaborar el análisis de los riesgos-objetivo en que pueda basarse la inspección física de los embarques es esencial disponer de información de inteligencia, lo que hace necesario, entre otras cosas, realizar el seguimiento de la evolución de los precios y las modalidades de comercio.  Es sumamente valiosa, a los efectos de combatir el comercio ilícito, la colaboración entre las autoridades encargadas de la aplicación coercitiva en los países de exportación, trasbordo e importación.

Identificación y seguimiento


Se dispone de diversas alternativas para mejorar los sistemas de identificación y seguimiento de SAO y de mezclas y productos que contienen SAO.  En materia de etiquetado se ha llegado a las siguientes conclusiones:

· Con respecto a las sustancias vírgenes, dada la amplia gama de sistemas de etiquetado ya existentes y el hecho de que es relativamente fácil falsificar las etiquetas, a lo que se agrega la existencia de otros mecanismos de seguimiento de los movimientos de SAO, como códigos aduaneros y licencias de exportación e importación, no vale la pena tratar de introducir un sistema de etiquetado nuevo, universal.

· Esta conclusión no se aplica, sin embargo, a las sustancias utilizadas, cuyo volumen en materia de comercio es muy inferior, y a cuyo respecto el problema del comercio ilícito es especialmente grave.  En consecuencia, la labor de consulta con participación del sector privado y de los gobiernos podría ser útil para identificar más claramente la factibilidad, los costos y los beneficios de etiquetado de SAO usados.

· Dado el gran número de productos que contienen SAO que son objeto de comercio, sería excepcionalmente difícil introducir un sistema de etiquetado universal, aunque cabría la posibilidad de elaborar un sistema de ese género para productos clave, como equipos de refrigeración y aire acondicionado.  Debería realizarse una labor de consulta con la industria con respecto a la factibilidad, el costo y los beneficios de la introducción de un sistema voluntario común de identificación de las SAO contenidas en sus productos.

Los códigos aduaneros constituyen una alternativa, y un método en muchos aspectos más eficaz para la identificación de sustancias, mezclas y productos que son objeto de comercio. Las siguientes medidas ayudarían a enfrentar el problema del comercio ilícito:

· Elaborar listas de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC) más frecuentemente comercializados, y también de los hidrofluorocarbonos (HFC) más comunes, asignándoles códigos separados del Sistema Armonizado (SA).  El PNUMA podría ocuparse de este tema junto con la Organización Mundial del Comercio (OMC), pero a la espera del resultado de estas deliberaciones debería instarse a todas las Partes del Protocolo a elaborar sus propios códigos nacionales para esas SAO.

· Elaboración de subencabezamientos específicos de códigos aduaneros para mezclas de SAO, inicialmente como recomendaciones de códigos nacionales, y potencialmente para su futura inclusión en el SA propiamente dicho.  Ya se están llevando a cabo deliberaciones sobre este tema en el marco del Grupo ad hoc de Debate sobre Códigos Aduaneros del Protocolo de Montreal.

· Un análisis y una posible revisión de la Decisión I/12A, tendiente a establecer claramente que sea cual fuere el código aduanero asignado a una mezcla que contenga SAO, esa mezcla debe considerarse como “sustancia”, sujeta a programas de erradicación paulatina.

· Consideración más detenida de la factibilidad de la elaboración de códigos aduaneros de identificación de productos clave que contengan SAO.


El sistema más eficaz de control del comercio internacional y de reducción del comercio ilícito consiste en la aplicación más rigurosa de los actuales medios de control del comercio:  las licencias de exportación e importación.  Se debe seguir  dando alta prioridad a los esfuerzos tendientes a lograr que cada una de las Partes ratifique la Enmienda de Montreal e introduzca sistemas de otorgamiento de licencias, junto con una apropiada capacitación.  Por otra parte, las licencias de exportación e importación serían más útiles para el control del comercio ilícito si se adoptaran las siguientes medidas:

· La mayor parte de los países del Artículo 5 que cuentan con sistemas de otorgamiento de licencias no hace mucho que han comenzado a aplicarlos, por lo cual la experiencia disponible al respecto en cuanto a aplicación y eficacia de las mismas es relativamente escasa.  Sería útil recoger y distribuir información sobre su aplicación y eficacia a fin de extraer enseñanzas para el futuro.

· Cuanto más visible sea el sistema para los usuarios --lo que puede lograrse, por ejemplo, exigiendo que las solicitudes de licencias sean acompañadas por declaraciones en que se certifique la exactitud de la información, suscriptas por el importador o exportador-- tanto más eficaces tenderá a ser.  Las licencias para embarques individuales, la ampliación de los requisitos sobre licencias para productos que contengan SAO, la verificación de que las licencias expedidas realmente se utilicen, y de ser así, de qué modo, la más amplia utilización de licencias de exportación, la obligación de obtener del país de importación una autorización anticipada, y la verificación cruzada de las licencias de importación y exportación son mecanismos que aumentarían la utilidad de los sistemas de expedición de licencias a los efectos del control del mercado y la detección de posibles actividades ilícitas.

· Sería especialmente importante, a los efectos de establecer mecanismos comunes de control del comercio ilícito, la elaboración de un sistema de licencias de tránsito para SAO. 

· Debería introducirse en las licencias de importación la obligación de probar que las sustancias etiquetadas como usadas realmente tengan ese carácter y no sean vírgenes, lo que además ayudaría a controlar una vía comúnmente utilizada para “lavar” SAO vírgenes en el comercio legítimo.

Aplicación coercitiva

Una eficaz aplicación coercitiva de las normas es esencial para la prevención del comercio ilícito.  En muchos países va en aumento la experiencia de buenas prácticas de ese género, de las que pueden extraerse lecciones y difundirse prácticas óptimas.  En especial, a nivel nacional deberían adoptarse medidas tendientes a promover:

· Una estrecha colaboración entre los organismos de aplicación coercitiva de normas –como servicios aduaneros, ministerios del medio ambiente, servicios de inspección ambiental y de comercio exterior, la Policía y el Poder Judicial–, en todos los casos con el apoyo de adecuada capacitación y toma de conciencia.

· Nombramiento de agentes especiales de investigación, y/o instalación de funcionarios del medio ambiente en los principales puertos de entrada de un país, que trabajen conjuntamente con las autoridades aduaneras. 

· Suministro, en tiempo real, de datos sobre importación, combinados con alertas automáticos de agentes aduaneros cuando determinados bienes cruzan la frontera.

· Recopilación y análisis de inteligencia apropiados, incluido el estrecho seguimiento de las modalidades del comercio, como el referente a importaciones y trasbordos y solicitudes de licencias de importación y exportación.

· Colaboración con la industria para prever futuras modalidades de demanda y oferta y perfiles de utilización por parte de los consumidores, y enlace con organizaciones no gubernamentales que realicen investigaciones del comercio ilícito y otorgamiento de respaldo a las mismas.

· Amplia publicidad de incautación y arrestos que ayuden a crear conciencia en el público y disuadan a los contrabandistas, junto con convergencia de las sanciones por comercio ilícito en la medida en que no se reduzcan al mínimo común denominador.


A nivel internacional, es posible desarrollar las redes existentes y ampliarlas a través de:

· Colaboración entre organismos nacionales de aplicación coercitiva de normas.  En especial, puntual intercambio de información entre entidades aduaneras, por ejemplo la notificación previa a la llegada de embarques de SAO, basada en licencias de exportación y el cotejo de datos de licencias de exportación e importación, podrían ayudar a detectar casos de comercio ilícito;

· Preparación de Memorandos de Entendimiento entre la OMC, la Interpol, la Secretaría del Ozono y la DTIE/PNUMA.

· Propuesta a la Red Internacional de Cumplimiento Voluntario y Coercitivo de Normas Ambientales de establecimiento de un grupo de trabajo especial o una fuerza de tarea sobre comercio ilícito de SAO.

· Desarrollo de la colaboración regional y de redes y capacitación regionales.

Podría ser útil reestructurar las propias instituciones del Protocolo de Montreal para dar mayor eficacia a los actuales programas de control del comercio ilícito, y en especial para brindar asistencia en materia de aplicación coercitiva de normas a los países en desarrollo, que en el futuro cercano serán los más afectados por las actividades ilegales.  Es preciso cumplir las siguientes funciones:

· Recopilación de datos sobre comercio ilícito y, cuando sea necesario, suministro de asistencia a las Partes para que denuncien todos los casos de comercio ilícitos que detecten, indicando los volúmenes y tipos de SAO en cuestión, los medios utilizados para el contrabando, los mecanismos de detección, cuando corresponda, y las sanciones impuestas, el destino dado a los materiales incautados; las estimaciones más precisas posibles del volumen del comercio ilícito no detectado; resúmenes de estudios de análisis de riesgos que muestren la probabilidad del comercio ilícito en ese país, y sistemas utilizados para detectar y prevenir el comercio ilícito.  Debe establecerse claramente que el comercio ilícito denunciado no debe tenerse en cuenta al determinar el volumen del consumo de la Parte declarante.

· Análisis de información sobre comercio ilícito, a fin de establecer una base de datos de orígenes, rutas, destinos y métodos comunes de comercio ilícito que hayan de compilarse y análisis de los datos sobre producción y consumo ya recopilados, incluido el seguimiento de eventuales discrepancias.

· Análisis de proyecciones de la futura demanda de SAO y probables corrientes comerciales de las mismas y, de ser posible, coordinación central de la expedición, la utilización y la comprobación cruzada de licencias de exportación e importación.

· Comunicación de datos y ejemplos de prácticas óptimas a través de informes a las Reuniones de las Partes y a través del sitio público de la Secretaría en la Internet o una parte de “inteligencia” restringida del mismo, y posible ampliación del mandato del Comité de Aplicación.

· Establecimiento de redes regionales e internacionales de autoridades ambientales y de aplicación coercitiva, basadas en los más importantes programas de la DTIE/PNUMA.

· Suministro de asistencia en materia de aplicación coercitiva, incluida asistencia de expertos a la DTIE/PNUMA para el diseño y la aplicación de materiales y actividades de capacitación específicamente orientados al control del comercio ilícito, que operen con países que experimenten problemas especiales de comercio ilícito, para ayudarlos a mejorar sus actividades de aplicación coercitiva, ayudar a coordinar la labor de esos países con la de los países vecinos y promover la formación de redes regionales de funcionarios de servicios de aplicación coercitiva, en enlace con la OMC, la Interpol, la INECE y otras redes internacionales, y utilizando los recursos de las mismas.

Aunque algunas de esas funciones pueden realizarse en mayor o en menor medida utilizando la actual capacidad de las instituciones del Protocolo, existen poderosas razones para introducir en la Secretaría del Ozono a un funcionario o a una unidad encargados de la asistencia en materia de aplicación coercitiva, con fines de respaldo, coordinación y refuerzo. Se aprovecharía así la exitosa experiencia de la Unidad de Asistencia en Aplicación de CITES.  Debería tenerse en cuenta también la recomendación del seminario del PNUMA de 1999, referente al nombramiento de un funcionario de la comunidad de los servicios de aplicación coercitiva. También debería considerarse la posibilidad de utilizar organizaciones no gubernamentales o institutos de investigación para recoger datos sobre comercio ilícito, y de los servicios del Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA (PNUMA-CMVC) a fin de establecer un punto central de recopilación y análisis de datos de licencias de importación y exportación.

Manejo del material ilegal

En muchos países, la eliminación de las SAO ilegales incautadas por organismos aduaneros u otros servicios de aplicación coercitiva, plantea verdaderos problemas a las autoridades, ya que todas las alternativas con que cuentan tienen importantes inconvenientes.  No hay una solución fácil, ni, de hecho, una solución única; la línea de acción óptima variará en función de las circunstancias del país de que se trate.  Para muchos países, especialmente los países en desarrollo, el costo de las diversas alternativas lleva a pensar que el remate es la solución que presenta menos inconvenientes, no obstante, en todos los casos las normas nacionales regulatorias deben establecer claramente qué organismo es el encargado de adoptar la decisión sobre eliminación y soportar el costo.  El costo de almacenaje y destrucción no debe recaer sobre el organismo de aplicación coercitiva que incaute los bienes, para no crear incentivos negativos.

Controles de consumo y de producción

Los análisis referentes al control del comercio ilícito tienden a centrarse en los mecanismos de creación de mejores sistemas de aplicación coercitiva sobre movimiento de los productos ilegales, y seguimiento y detección de los mismos, y la adopción de medidas más eficaces contra los contrabandistas.  Todas estas medidas serán necesarias en tanto se produzcan y consuman SAO, pero debe recordarse la existencia de medidas adicionales no menos eficaces, en relación con el costo, para la reducción de actividades ilegales; por ejemplo:

· Utilización de controles en determinados sectores y prohibición de la venta y almacenamiento de SAO, acompañada o no de la prohibición de la importación de SAO vírgenes, o vírgenes y recicladas.

· Incentivos y desincentivos económicos, tales como impuestos sobre las ventas y derechos de importación, para elevar el precio de las SAO en comparación con alternativas de otro género, pero teniendo en cuenta el peligro de aumentar los incentivos del comercio ilícito a través del incremento de los precios. 

· Readopción de la Decisión I/12H, en virtud de la cual la importación y la exportación de SAO usadas se tienen en cuenta para el cálculo del consumo, para reducir los incentivos a la importación de SAO usadas y para bloquear una ruta comúnmente utilizada para el comercio ilícito.

· Prohibición de la exportación de sustancias usadas, recicladas y regeneradas, salvo a los efectos de su destrucción, para lo cual sería preciso enmendar el Protocolo o recomendar a las Partes que prohíban el uso y la importación de SAO usadas y equipos que las contengan.

· Procurar que las Partes adopten restricciones al comercio de SAO usadas, inclusive a través de la aplicación de la Decisión VIII/20, que instó a las Partes no incluidas en el Artículo 5 a establecer sistemas que requieran la verificación y aprobación de importaciones de SAO usadas, recicladas o regeneradas, obligando a los importadores a probar que las SAO realmente han sido usadas, y ampliar los términos de la decisión de modo que abarquen a las Partes del Artículo 5.

· Procurar que las Partes establezcan una presunción contra la importación de SAO usadas de países que produzcan SAO vírgenes de los mismos tipos, y a introducir restricciones a los tipos de contenedores permitidos, por ejemplo permitiendo el ingreso de SAO exclusivamente en contenedores grandes.

· Establecer un proceso acelerado de erradicación paulatina en el sector de la producción en las Partes del Artículo 5, si es posible obtener más recursos a través del Fondo Multilateral.  No obstante, sería importante tener en cuenta la necesidad, a los efectos de los procesos de supresión paulatina de la producción y del consumo, de actuar en forma equilibrada, y el hecho de que sería contraproducente, a los efectos de la producción de los países en desarrollo, limitarse a sustituir la producción nacional por exportaciones de países desarrollados, o tolerar el surgimiento de déficit no programados de CFC, que podrían causar considerables dificultades.

· Reducir los límites de admisibilidad de producción destinada a satisfacer necesidades nacionales básicas en países no incluidos en el Artículo 5 a través de un reajuste –en lugar de una enmienda-- del Protocolo, o de compromisos voluntarios, por parte de los países e industrias afectados.

INTRODUCCIÓN

1. La preocupación causada por el comercio ilícito de las sustancias que agotan el ozono (SAO), principalmente de clorofluorocarbonos (CFC) y mezclas y productos que contienen SAO, ha venido aumentando desde que ese fenómeno fue detectado, a mediados de la década de los noventa.  Las Partes en el Protocolo de Montreal han examinado la cuestión y han propuesto diversos mecanismos de estudio y tendientes a hacer frente al problema a través de una serie de decisiones de las Partes adoptadas entre 1995 y la reunión más reciente, en 2001.  Las decisiones pertinentes aparecen en el Anexo I.

2. La Decisión XII/10, “Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y productos que contienen sustancias que agotan el ozono”, fue adoptada en la Duodécima Reunión de las Partes, en Ouagadougou, en diciembre de 2000, y en ella se encomienda a la Secretaría del Ozono el examen de las alternativas de realización de un estudio de cuestiones conexas, incluidos el etiquetado, la identificación, el intercambio de datos y la eliminación de materiales incautados. 

3. La Secretaría identificó tres diferentes mecanismos de realización de este estudio, y en la Decimotercera Reunión de las Partes, en Colombo, en octubre de 2001, se eligió la que encomendó su realización a la Secretaría.  La Secretaría del Ozono contrató a un consultor con conocimientos y experiencia sobre los problemas que implica la preparación del borrador inicial, tras la realización de consultas con diversas personas y entidades.

4. En una reunión informal de expertos que tuvo lugar en Washington, D.C., en marzo de 2002, se analizó detalladamente un borrador del informe.  Asistieron a ella, a título individual, representantes de todas las regiones geográficas, así como representantes de gobiernos, instituciones internacionales, el sector privado y organizaciones no gubernamentales.  Esta versión final del informe fue preparada a continuación de la reunión, y ahora se presenta al Grupo de Trabajo de composición abierta, a fin de que lo analice en la reunión que celebrará en julio de 2002, y cuyo debate final tendrá lugar en la Decimacuarta reunión de las Partes, en Roma, en noviembre de 2002.  Según se prevé, la Reunión adoptará una decisión en que se aplicarán sugerencias prácticas emanadas de este estudio y de las deliberaciones subsiguientes.

5. El estudio tiene cuatro secciones principales.  En el Capítulo I se presenta un resumen de antecedes del desarrollo del comercio ilícito y un análisis de los módulos a través del cual se realiza.  El Capítulo II se refiere a la identificación y al seguimiento de las mezclas y productos de SAO, incluidos sistemas de licencias de importación y exportación, se examinan los sistemas existentes y además posibilidades de reforma.  En el Capítulo III se examinan alternativas de mejoramiento de actividades de aplicación coercitiva a nivel nacional e internacional, incluida la declaración de la incidencia del comercio ilícito.  En el Capítulo IV se trata el problema del manejo de las sustancias que agotan el ozono incautadas, en tanto que en el Capítulo V se examinan posibilidades de control del comercio ilícito a través de la reducción de la demanda y de la oferta. 

6. Debe notarse que este estudio no sigue al pie de la letra la estructura de la Decisión XII/10, aunque sí se considera cada uno de los elementos de la decisión.  Los subpárrafos 1 a), b) y d) de la decisión, que están estrechamente interrelacionados, se tratan en el Capítulo II; el subpárrafo 1 c) en el Capítulo III y el subpárrafo 1 e) en el Capítulo IV. 

I.  COMERCIO ILÍCITO DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO

7. En la actualidad se conoce en forma relativamente adecuada el proceso de incremento del comercio ilícito de SAO.
 No obstante, es importante conocer la escala y las características del problema al considerar las medidas que pueden adoptarse para enfrentarlo.  En esta sección se resumen el concepto de comercio ilícito, las razones de su desarrollo, los métodos utilizados por quienes lo realizan y posibles futuras tendencias del comercio ilícito en las diversas variedades de SAO.

A.  Definiciones
8. El comercio ilícito de SAO es un delito ambiental definido como tal por un seminario del PNUMA en 1999 como "evasión deliberada de leyes y reglamentos ambientales por parte de personas y compañías en procura de beneficios financieros personales … En los casos en que esas actividades comprenden movimientos que traspasan las fronteras nacionales, pueden definirse como 'delito ambiental internacional'”.
 El Protocolo de Montreal mismo no define el comercio ilícito, sino que el carácter ilegal de las actividades que más abajo se describen deriva de la evasión de las leyes y reglamentos nacionales introducidos por las Partes para cumplir las obligaciones que les impone el Protocolo.

9. La evasión de leyes y reglamentos puede tomar diversas formas; principalmente la importación, la exportación, la venta y/o el uso de SAO sin licencia, y sin pago de impuestos o derechos de aduana, y el etiquetado o descripción falsos de los productos en cuestión.  El resultado final, en todos los casos, consiste en el suministro de SAO al mercado en forma no regulada ni controlada, determinando el incremento del consumo de SAO a un nivel superior al que alcanzaría si esas actividades no se realizaran. 

10. De ello se sigue que si un país carece de legislación pertinente, los actos en cuestión no son ilegales, aunque en ese caso sería improbable que el país en cuestión pudiera considerarse en cumplimiento del Protocolo, y carecería de mecanismos regulatorios de control del consumo o la producción de SAO.  Comercio ilícito no es sinónimo de incumplimiento del Protocolo, que deriva del hecho de que las Partes, por la razón que fuere, no cumplan sus obligaciones en el marco del Protocolo.  La cuestión del incumplimiento plantea diferentes preguntas y no se trata en el presente informe.

B. Orígenes, escala y tendencias
11. Es inevitable el surgimiento de mercados negros cuando los diferenciales entre los bienes legales y los ilegales se vuelven significativos y las actividades de aplicación coercitiva son tan débiles que suscitan razonables posibilidades de movilización no detectada de los bienes .  En el caso de las SAO ha habido diferenciales de costos en virtud de la combinación de dos factores: el mayor costo, no tanto de sustitución de CFC, sino de reconversión o sustitución de equipos del usuario final para estar en condiciones de recibirlos, y en algunos países, las medidas de intervención en el mercado tendientes a elevar los precios internos por encima de los precios mundiales. El caso más notable de esta última situación se produjo en los Estados Unidos de América, que fue el primero y por muchos años el principal mercado de SAO ilegales, y en cuyo territorio el Gobierno aplicó un impuesto específico sobre el consumo a los CFC, para acelerar el proceso de erradicación paulatina.  No obstante, esto ha ocurrido también en países como la India, en que un cartel de oferta ha mantenido inflados los precios. 

12. No obstante, a medida que se llevaba a cabo el proceso de erradicación paulatina el problema se redujo en los países desarrollados, por lo menos en lo que respecta a los CFC, ya que el mercado de usuarios finales se ha reducido.  En el Cuadro 1, infra, se presentan las cifras de los Estados Unidos de América correspondientes a incautaciones realizadas entre 1992 y 2001 (se utilizan cifras de Estados Unidos porque es el único país que mantiene registros detallados de incautaciones). Aparece un máximo entre 1995 y 1997, y ulteriormente una pronunciada disminución de los volúmenes que probablemente refleja la reducción de la demanda y creciente eficacia en materia de aplicación coercitiva.  El total incautado en el decenio ascendió a 1.125 toneladas, pero según estimaciones derivadas de la verificación de los manifiestos y de entrevistas con personas acusadas de comercio ilícito llevan a pensar que el volumen total de CFC ilegales que ingresaron en los Estados Unidos fue de casi 10.000 toneladas.  La División de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Departamento de Justicia de los Estados Unidos estimó que se capturaba el 11,5%, por volumen, de los productos que ingresaban en ese país ilegalmente, cifra esta similar a la tasa estimada de incautaciones de narcóticos ilegales, comprendida entre el 12% y el 14%, que es el ámbito del comercio ilícito al que dan máxima prioridad los organismos de aplicación coercitiva.  No obstante, en conjunto se trata, probablemente, de una sobreestimación.

Cuadro 1:  Incautación de CFC por la Aduana de los Estados Unidos de América

Año
Incautación (libras)
Incautación (kg)

1992
1.000
454

1993
298.997
135.745

1994
889.305
403.744

1995
391.130
177.573

1996
460.212
208.936

1997
267.800
121.581

1998
59.806
27.152

1999
44.461
20.185

2000
35.355
16.051

2001
31.380
14.247

Total
2.479.446
1.125.668

13. Históricamente, Estados Unidos de América ha sido el mayor mercado de importaciones ilegales de CFC, debido a la decisión de ese país de aplicar un impuesto específico sobre el consumo para acelerar el proceso de erradicación paulatina de esos productos, aunada al alto número de vehículos estadounidenses equipados con sistemas de aire acondicionado móviles (SACM), lo que ha dado lugar a un mercado de considerables proporciones y sumamente disperso.  No obstante, también se han detectado importaciones ilegales en la Unión Europea (UE), Europa central y oriental, Japón, y Taiwan, China, y a medida que los países en desarrollo comenzaron a aplicar programas de erradicación paulatina, iniciadas con la congelación de los CFC en julio de 1999, comenzaron a aparecer casos de comercio ilícito en casi todas las regiones
.  Hasta la fecha, el comercio ilícito se ha referido casi totalmente a los CFC, pero cabe prever que el comercio ilícito de HCFC y de metilbromuro se desarrolle a medida que se aproximen las fechas del proceso de erradicación paulatina de esas sustancias (no obstante, véase infra).

14. Se han elaborado diversas estimaciones del volumen agregado de SAO ilegales en circulación.  Sobre la base de la gama de estimaciones de la industria y del sector público, los datos estimados más confiables oscilan entre 16.000 toneladas y 38.000 toneladas de CFC comerciadas ilegalmente en 1995 y 1996, cifras que representan entre el 6% y el 15% de la producción mundial.  No obstante, debe subrayarse que casi por definición es imposible lograr cifras precisas, y que esas estimaciones representan, en el mejor de los casos, conjeturas razonables. 

15. Las cifras de producción y consumo mundiales de CFC correspondientes a 1999, que son relativamente completas y fueron analizadas en la Décimo tercera Reunión de las Partes, en Colombo, en octubre de 2001, mostraron apenas un pequeño superávit de la producción con respecto al consumo, pese a lo cual los precios de los CFC siguen siendo muy bajos, especialmente en los países en desarrollo.  La inferencia de algunos participantes en el debate fue que puede existir una considerable producción no declarada.  No obstante, no es forzoso que así sea:  a medida que ha avanzado el proceso de erradicación paulatina del consumo, las existencias de CFC, de las que nunca se recogieron cifras en forma centralizada, se han ido reduciendo, especialmente en los países desarrollados, penetrando así en el mercado volúmenes considerables. En cambio, se están acumulando existencias de otras SAO, como los HCFC.  Además, a medida que se reconvierten o sustituyen los equipos para usuarios finales, ingresan en el mercado volúmenes crecientes de CFC recuperados, sin que tampoco en este caso se disponga de cifras precisas de los volúmenes en cuestión.  Es probable que estos dos factores susciten una excesiva disponibilidad de CFC, y por lo tanto bajos precios en los mercados mundiales; si bien es posible que la producción no declarada puede estar contribuyendo a esos resultados, en realidad ello parece improbable, porque, especialmente en los países del Artículo 5, se puede producir un control más fácil y estrecho de la producción que del consumo (véase también el Capítulo V).

16. Otro tema que preocupa en muchos países es el fenómeno que a veces se denomina "dumping de tecnología", consistente en la exportación, de países desarrollados a países en desarrollo, de equipos que utilizan SAO de segunda mano y anticuados, como refrigeradores, sistemas de aire acondicionado, vehículos, compresores y otros componentes.  Esto obedece a los diferentes programas de erradicación paulatina aplicados por uno y otro grupo de países, y no se trata de una actividad ilegal conforme al Protocolo de Montreal.  Debe admitirse que la utilización de equipos que están al final de su vida útil representa algunos beneficios económicos y ambientales, ya que en general se trata de una alternativa más adecuada que su desguace prematuro.  No obstante, en este caso esa práctica determinará el mantenimiento de mercados de SAO y demorará el proceso de erradicación paulatina en los países en desarrollo, así como el incremento de los incentivos al comercio ilícito. 

17. Algunos países, especialmente los que avanzan hacia el proceso de erradicación paulatina con más rapidez de la requerida por el Protocolo, han introducido las correspondientes restricciones a la importación; en la Decisión X/9 de las Partes se solicita a la Secretaría que mantenga una lista de países que no deseen importar productos y equipos de SAO; esta lista se publica en la página de la Secretaría en la Internet
.  También la Comunidad Europea prohíbe actualmente la exportación, a todos los países, de equipos usados que contengan la mayor parte de las categorías de SAO.  En consecuencia, el comercio ilícito de esos productos ha aumentado, y es difícil detectarlos, por falta de sistemas de etiquetado de productos (véase también el Capítulo II).  Las Partes en el Protocolo de Montreal han adoptado una serie de decisiones --VII/32, IX/9 y X/9-- para regular la importación y exportación de productos y equipos cuyo continuo funcionamiento se basa en SAO.

C.  Rutas del comercio ilícito
18. Se utilizan numerosos métodos para movilizar productos ilegalmente; los mismos pueden clasificarse en cinco categorías principales:  evasión, ocultamiento, etiquetado falso, camuflado y desvío
.  En los siguientes párrafos se explican más detalladamente esos métodos y se resumen los mecanismos que pueden utilizar, para aplicarlos, las autoridades aduaneras y otros organismos de aplicación coercitiva.

1.  Evasión
19. Los materiales legales pueden ser etiquetados y descriptos con precisión en la documentación que los acompaña; en muchos países los embarques de SAO pueden ser acompañados por una licencia de exportación y/o importación.  No obstante, en general esa documentación sólo puede ser revisada en un cruce de fronteras, en que están presentes autoridades aduaneras, y suele ser relativamente fácil movilizar clandestinamente materiales a través de fronteras evitando los controles aduaneros que existan.  Las fronteras de muchos países son relativamente porosas; en muchas hay puntos de cruce no controlados, y es posible movilizar SAO a lo largo de rutas de contrabando tradicionalmente utilizadas, como por ejemplo las de narcóticos o tabaco; en los últimos años se han incautado en el Caribe "lanchas tabaqueras” rápidas, comprobándose que estaban llenas de cilindros de CFC.  También es posible movilizar abiertamente SAO a través de puntos de cruce de fronteras --con etiquetas y códigos aduaneros adecuados, pero sin licencia-- sin revisación alguna, cuando las autoridades aduaneras ignoran la necesidad de una licencia que acompañe esos productos o cuando son sobornadas para que omitan esos controles.

20. Es esencial disponer de un personal aduanero adecuado, honesto y plenamente capacitado, a fin de prevenir la evasión de controles aduaneros, junto con un control regular de cruces de fronteras, pero esto plantea problemas de falta de capacidad en muchos países. Resulta muy valiosa la colaboración entre los organismos aduaneros nacionales a los efectos de la identificación y el cierre de las rutas de contrabando, al igual que el control de la evolución de los precios del mercado, así como inteligencia proveniente de la industria para detectar la posible realización de comercio ilícito.

2.  Ocultamiento
21. El ocultamiento de material que atraviesa las fronteras representa un método obvio de contrabando.  Es posible introducir cilindros de SAO ilegales al país de importación escondidos en las bodegas de los barcos, en semirremolques, o inclusive en mochilas individuales de maleteros, que es un método común de movilización de materiales a través de las fronteras entre México y Estados Unidos.  Es posible ocultar cilindros ilegales en medio de una carga legítima, por ejemplo colocando una hilera de cilindros que contengan productos legítimos en torno a los ilegales.  Es posible llenar compresores y otro equipo de refrigeración con SAO ilegales, quizá superando su capacidad normal, y cilindros aparentemente vacíos pueden transportarse como "mercadería devuelta".  El método más avanzado de ocultamiento --detectado en Taiwan, China-- consiste en construir cilindros con compartimientos ocultos, y válvulas escondidas, que contienen material ilegal, y meter material legal en un cilindro pequeño directamente por debajo de la válvula superior, lo que engaña a todo aquel que tome muestras exclusivamente de la válvula superior.  No obstante, la movilización de material en esta escala es relativamente infrecuente; la mayor parte del contrabando de CFC se ha realizado en contenedores de 13,6 kg.

22. El método más obvio de manejo de este medio de movilización de material ilegal consiste en la inspección de los embarques o contenedores, aunque no se trata de una tarea fácil.  A las autoridades aduaneras les resulta imposible efectuar revisaciones de rutina de cada uno de los embarque, y aunque fuera posible, representaría el derroche de un enorme volumen de recursos y la creación de barreras a las corrientes comerciales normales.  Actualmente, la mayor parte de las autoridades aduaneras de los países en desarrollo inspeccionan menos del 2% de los embarques de cargas importadas, y en general en forma de gestión de riesgos tomados como objetivo, cuando se dispone de información o existen sospechas de posible fraude o robo
; la proporción revisada en los países en desarrollo es aún menor.  La creación de mecanismos de recopilación de inteligencia apropiada es por lo tanto esencial para obtener información que sirva de base para realizar inspecciones físicas; esto comprende el control de los precios del mercado para detectar la presencia de comercio ilícito, así como la revisación, a nivel de compañías, de las importaciones y exportaciones para detectar movimientos inusuales de materiales o transacciones repetidas de equipos de los que aparentemente no exista demanda.

3.  Etiquetado falso
23. Las mayor parte de las SAO son gases incoloros e inodoros a temperatura ambiente, y se requieren análisis químicos para determinar con precisión qué sustancias están presentes.  El etiquetado falso de los contenedores en que se transportan constituye quizá, por lo tanto, el mecanismo más fácil de contrabando.  Es posible repintar o reetiquetar los cilindros, presentándolos, por ejemplo, como HFC o hidrocarburos, o como SAO usadas, en muchos casos con códigos falsos y marcas indicadoras de compañías o países de origen.  Es posible falsificar códigos aduaneros o nombres de sustancias químicas en la documentación adjunta; algunos nombres de SAO y productos de otro género son muy similares, como 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo) y 1,1,2-tricloroeteno, lo que puede fácilmente engañar a los funcionarios que revisan la documentación.  Pueden describirse mezclas que contengan SAO como productos que contengan SAO, cuyo comercio no esta sujeto a controles en virtud del Protocolo.  Pueden darse descripciones generales, como "refrigerantes" o "plaguicidas", que pueden ser exactos, pero engañosos.  Como se explica en el Capítulo II, a diferentes SAO, especialmente mezclas, suelen asignárseles idénticos códigos aduaneros, y existen muchas posibilidades de engañar a los funcionarios aduaneros.

24. La inspección física es el mejor medio de detección de este método de comercio ilícito.  Las superficies inadecuadamente repintadas, junto con pintura evidentemente vieja, rayada y chamuscada, puede indicar una manipulación ilegal.  Las pruebas químicas, realizadas con identificadores de refrigerantes portátiles o en laboratorios plenamente equipados, pueden revelar el contenido real, pero requieren inversiones de dinero, capacitación y tiempo.  También en este caso, los análisis de riesgos --el seguimiento de corrientes comerciales, la vigilancia de importaciones de sustancias de países que no tienen capacidad de producción-- resultan necesarios para determinar los embarques que han de investigarse. En el Capítulo II se examinan diferentes sitemas de etiquetado y codificación.
4.  Camuflado
25. Algunas pruebas relativamente sencillas, aunque largas, como las del punto de ebullición o comprobaciones de presión, pueden ayudar a detectar discrepancias entre el contenido aducido y real de un cilindro con contenido a presión.  No obstante, en algunos casos se ha agregado nitrógeno a los cilindros a fin de elevar la temperatura interna de una sustancia ilegal para que llegue al nivel de SAO legal previsto.  Puede agregarse al metilbromuro volúmenes considerables de cloropicrina (tricloronitrometano), modificando su olor y permitiendo a los productores presentarlo como plaguicida, en otras palabras, en un producto no controlado en virtud del Protocolo.  Un caso más grave es la deliberada contaminación de CFC virgen con sustancias como el agua o el aceite, para que parezca material recuperado o reciclado
.  Las SAO usadas no están sujetas a las medidas de control del Protocolo de Montreal, salvo el requisito de declarar las cantidades comercializadas, aunque algunos países han introducido reglamentos nacionales para prohibir la exportación y/o importación de SAO usadas. 

26. Es extraordinariamente difícil detectar esos medios de comercio ilícito.  Los análisis químicos permiten detectar casos de adulteración con nitrógeno u otras sustancias, aunque en general esa labor no puede realizarse en el punto de cruce de frontera.  No obstante, es prácticamente imposible distinguir entre SAO vírgenes adulteradas y SAO usadas, inclusive a través de análisis químicos, aunque en algunos casos un laboratorio puede detectar proporciones anómalas de aceite o agua, o la inexistencia de residuos metálicos que cabría esperar en materiales usados.  Se requiere un conocimiento básico de los servicios de reciclaje y almacenamiento disponibles en el país de importación, y una exportación sustancial de SAO usadas de países que sean importantes productores de SAO virgen constituyen razones de probable sospecha.  En consecuencia, la eficacia de las medidas de control depende de la plena colaboración mutua de las autoridades de los países de exportación e importación.

5.  Desvío
27. El desvío de materiales es un medio común de comercio ilícito.  SAO producidas legalmente se exportan ostensiblemente a mercados legales a países del Artículo 5 a través de países no incluidos en el Artículo 5, desviándose en cambio a mercados internos del país de tránsito, con documentación falsa.  Éste ha sido un problema común en Estados Unidos, en que Miami es una importante fuente, en su calidad de importante puerto de trasbordo.  El procedimiento de la Unión Europea para el procesamiento interno, finalizado ya en el caso de los CFC, en virtud del cual las importaciones se procesan de algún modo, generalmente mediante reempaque, y luego se reexportan, parecía especialmente propenso a abusos, ya que eran pocas las comprobaciones que se efectuaban sobre la efectiva exportación de las sustancias.

28. Análogamente, las SAO producidas o importadas para su utilización como piensos o agentes de procesamiento en procesos químicos no se incluyen en la definición de producción o consumo del Protocolo, los importadores y exportadores pueden efectuar declaraciones falsas en cuanto al uso final al que están destinados los productos.

29. Se requieren análisis orientados por inteligencia para detectar esos medios de comercio ilícito y aportar pruebas de los productos sujetos a inspección o verificación física, como la comprobación de que los contenedores verdaderamente se reexportan.  Entre los indicios de comercio ilícito cabe mencionar modalidades inusuales de trasbordo, como tránsito a través de países que evidentemente no constituyen rutas de transporte, y el traslado de grandes volúmenes de SAO a través de países con bajos niveles de demanda, o  el ingreso en los mismos.  La colaboración entre las autoridades de aplicación de leyes de los países de que se trate, y de carácter regional o subregional, puede ser beneficiosa a los efectos de verificar lo que realmente se transporta y descarga.

30. La mercancías en tránsito casi nunca son inspeccionadas por autoridades aduaneras, lo que representa un inconveniente para la labor tendiente a enfrentar el comercio ilícito, tanto de SAO como de otras formas de contrabando.  En el G-8
 y en la Organización Mundial de Aduanas (OMA) se están realizando debates referentes a mecanismos electrónicos de seguimiento de mercancías en tránsito, que pueden ofrecer la posibilidad de exigir permisos de tránsito que puedan ser objeto de seguimiento para determinados bienes (véase también el Capítulo II). 

D.  ¿Qué sustancias se comercian ilegalmente?
31. No todas las SAO ofrecen las mismas probabilidades de comercio ilícito:  las sustancias con muy escaso volumen de producción y consumo nunca resultarán atractivas para los contrabandistas.  Análogamente, los que se producen en gran escala pero cuyos usuarios finales especializados son escasos, difícilmente son objeto de comercio ilícito, porque la mayor parte de los productores y consumidores se conocen entre sí.  No obstante, se ha detectado comercio ilícito en casi todas las categorías de los Anexos A y B, y también cabe prever el comercio ilícito de sustancias del Anexo C. 

1.  CFC

32. Los CFC son sustancias ideales para el comercio ilícito.  En la mayoría de los países hay o hubo una amplia gama de posibles usuarios finales y un enorme número de usuarios finales; por ejemplo, se estima que en Estados Unidos, a mediados de la década de los noventa, 100 millones de vehículos fueron equipados con SACM que utilizaban CFC, dependiendo todos ellos de una red de pequeños garajes y talleres para su servicio y reequipamiento.  Es difícil promulgar y hacer cumplir leyes en un mercado tan enorme, ampliamente disperso.  Aunque la utilización de SACM es menos común en la mayor parte de los restantes países, es cada vez más probable que los vehículos de transporte terrestre estén equipados con ellos, y en la mayoría de los países los SACM representan la principal fuente de demanda de CFC-12, que es probablemente la sustancia que es más comúnmente objeto de comercio ilícito.  Además, en casi todos los países existe aún una demanda considerable y dispersa de CFC en equipos de refrigeración y aire acondicionado, y como propulsores de inhaladores de dosis medidas (IDM).

2.  Halones

33. Los halones, por el contrario, se caracterizan por la existencia de mercados más especializados, en que los consumidores son principalmente fabricantes de extinguidores de incendios, y el número de usuarios finales es más reducido, los fabricantes y usuarios finales se conocen relativamente bien entre sí, y hay menos corredores y distribuidores.  Los halones fueron las primeras sustancias completamente eliminadas en 1994, en el marco de programas de control  previstos en el Protocolo, y desde entonces son muy escasos los nuevos usos ideados.  Sin embargo, aún no se han creado alternativas satisfactorias en muchos ámbitos, y de mediano a largo plazo quizá no sea posible atender la demanda continua de halones con las existencias existentes.  Ninguna persona ha sido imputada de comercio ilícito de halones en Estados Unidos; no obstante, el caso de mayores proporciones de comercio ilícito --en la Comunidad Europea en 1997-- fue el referente a la importación ilegal de 365 toneladas de halón-1301 y 630 toneladas de CFC-12 , etiquetadas falsamente como HFC R-227.

3.  Tetracloruro de carbono y metilcloroformo

34. En los países desarrollados, el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo se utilizan mayormente como piensos o solventes en procesos industriales, y son relativamente escasas las posibilidades de conductas ilícitas.  En cambio en muchos países en desarrollo existe una gama más amplia de usuarios finales más pequeños para esas sustancias, y es mayor la probabilidad de comercio ilícito.  Éste se ve facilitado por el hecho de que esas sustancias pueden ser descriptas en muchos casos a las autoridades aduaneras como solventes o agentes de limpieza; en otras palabras, productos que contienen SAO no controladas en el marco del Protocolo.

4.  HCFC

35. Mucho se debate si los HCFC se convertirán en el próximo grupo importante de SAO que ha de ser objeto de comercio ilícito en países desarrollados, a medida que se vayan sustituyendo los equipos que utilizan CFC, con el consiguiente aumento del nivel actual de demanda de HCFC en una gama de aplicaciones de aire acondicionado.  En enero de 2004 se producirá la primera reducción importante del consumo (35%), junto con una congelación de la producción en países no incluidos en el Artículo 5; la Comunidad Europea ha adoptado un programa de erradicación paulatina más rápido, previendo una reducción al 45% de una base más pequeña a más tardar en 2004. 

36. En principio existirán incentivos para el comercio ilícito, especialmente de HCFC-22, que es la sustancia más ampliamente utilizada.  No obstante, estos incentivos son más débiles que en el caso de los CFC, porque el mercado es considerablemente menor; los HCFC no se utilizan en SACM, y muchos otros potenciales usuarios finales de refrigeración y aire acondicionado han optado por HFC o sustitutos que no agotan el ozono, como los hidrocarburos.  Además, se están creando existencias en previsión de la erradicación paulatina, lo que ha creado un acervo mayor de material legal.  Por lo tanto, cabe prever que el volumen del comercio ilícito sea menor que en el caso de los CFC.

5.  Metilbromuro

37. También puede producirse cierto comercio ilícito de metilbromuro, aunque al igual que en el caso de los halones, en comparación con los CFC los mercados son menores, los usos finales son más especializados y las sustancias tienden a comercializarse directamente a sus usuarios finales, sin participación de corredores o agentes.  Además la sustancia es sumamente tóxica, y su manejo requiere experiencia técnica; su utilización más amplia es como plaguicida, para la cual la mayoría de los países exigen permisos especiales, por lo cual su utilización está adecuadamente documentada.  En los países no incluidos en el Artículo 5, el proceso de erradicación total por etapas habrá finalizado en 2005, pero las exenciones correspondientes a cuarentena y preembarque constituyen una posible ruta de lavado de material ilegal.  Como ya se señaló, las mezclas que contienen metilbromuro suelen comercializarse como plaguicidas no controlados en el marco del Protocolo.  En consecuencia, existe una indudable posibilidad de comercio ilícito de metilbromuro.

E.  Sugerencias prácticas
38. Es indudable que el comercio ilícito en todas las categorías de SAO seguirá siendo motivo de preocupación, por lo menos en los diez próximos años; en particular el comercio de CFC en los países en desarrollo, y posiblemente de HCFC y halones en los países desarrollados.  Existen mecanismos de control del comercio ilícito, pero el control resulta difícil, pues se requieren inversiones en recursos aduaneros, inclusive en materia de capacitación y equipos.  Puede ser conveniente que las Partes consideren la posibilidad de lograr mejoras en materia de:

a) Disponibilidad de inteligencia, incluido el seguimiento de movimientos de precios y modalidades de comercio, que es esencial para elaborar los análisis de riesgos tomados como objetivo a fin de que sirvan de base para inspecciones físicas de los embarques. 

b) Colaboración entre las autoridades aduaneras de los países de exportación, trasbordo e importación, para hacer frente al comercio ilícito.

II.  IDENTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO

39. Un problema clave de la lucha contra el comercio ilícito de SAO consiste en la identificación de esas sustancias y el seguimiento de sus movimientos.  Como se señala en el Capítulo I, las sustancias que agotan el ozono se transportan en tambores con contenido a presión, y no pueden identificarse a través de la mera inspección del producto, sino que se requieren análisis químicos.  Dado el alto costo de los identificadores portátiles de refrigerantes --que es del orden de US$1.000 por unidad-- no es fácil que los países --especialmente si se trata de países en desarrollo-- puedan permitirse su adquisición en gran escala --aunque últimamente se han registrado precios que no superan el entorno de los US$350-- y las dificultades que representa su utilización, incluidas demoras en la toma de muestras y el transporte de las mismas a los laboratorios, hace que la identificación en general deba basarse en los códigos y etiquetas utilizados para el marcaje o la documentación que la acompaña, los cilindros de SAO, los contenedores y los productos que contienen SAO.
  En este capítulo se examinan los actuales sistemas de seguimiento, incluidos los de etiquetado, códigos aduaneros y sistemas de licencias de importación y exportación, así como la posibilidad de agregar marcadores químicos a las sustancias, y se considera su eficacia a los efectos de la lucha contra el comercio ilícito.

A.  Denominación y etiquetado:  Fundamentos de la aplicación de un sistema universal
40. No existe una norma mundial que exija uniformidad de denominación, etiquetado o empaque de SAO o productos o equipos que contengan SAO.  En los distintos países del mundo se utiliza una muy amplia gama de formas diversas de identificación, por lo cual familiarizar a los funcionarios aduaneros con esos sistemas de denominación representa una parte importante de su capacitación
. 

1.  Sustancias vírgenes
41. Las propias sustancias que agotan el ozono pueden ser identificadas por sus nombres químicos breves o completos, sus nombres comerciales, su número de CAS (sigla del Chemical Abstracts Service de Estados Unidos),; el SIN (siglas en inglés de número de identificación de sustancias) de las Naciones Unidas, o el número de la ASHRAE (American Society of Heating, Refrigeration and Air-Conditioning Engineers). El CFC-12, por ejemplo, puede ser identificado como diclorodifluorometano, CF2Cl2 (como fórmula química), ASHRAE no. R-12, CAS no. 75-71-8 y SIN 1028 de las Naciones Unidas.  También ha tenido muy numerosos nombres comerciales, que dependen del fabricante, como Algofrene 12, Arcton 12, Asahifron R-12, Daiflon 12, Forane 12, Freón-12, Frigen 12, G12, Genetron 12 y Taisoton 12. 

42. Las mezclas o combinaciones que contienen SAO se están haciendo más comunes en el comercio internacional a medida que las compañías ensayan medios de reducción de la utilización de SAO:  mezclas de HCFC y HFC, por ejemplo, pueden utilizarse para la lucha contra incendios y la refrigeración.  Frecuentemente, la composición exacta de la mezcla está patentada, por lo cual aunque algunas de las mezclas más comunes pueden identificarse a través de números de ASHRAE, la mayoría no pueden ser identificadas.  En general, sin embargo, la mayor parte, aunque no todos sus usos, tienden a ser bastante especializadas, por lo cual no es probable que las combinaciones mismas sean objeto de comercio ilícito, aunque, naturalmente, cabe la posibilidad de que el material ilegal sea etiquetado falsamente como combinación para engañar a las autoridades aduaneras.  Los prepolímeros figuran en una lista en el Anexo D del Protocolo, en que aparece la nómina de los productos que contienen CFC y halones, aunque podrían igualmente ser considerados como mezclas por los funcionarios aduaneros, lo que crearía otra posibilidad de confusión.  De todos modos, en el Anexo D sólo se hace referencia a la prohibición del comercio con Estados que no sean Partes en el Protocolo.

43. Las SAO pueden ser almacenadas y transportadas en diversos contenedores: desde contenedores intermodales de líquidos a granel (tanques ISO) que contienen 20 toneladas o más, hasta cilindros reutilizables de hasta una tonelada inclusive, o cilindros desechables de 50 libras (22,7 kg) o de 30 libras (13,6 kg) —actualmente los cilindros desechables están prohibidos en muchos países en desarrollo-- o recipientes de 1 libra (0,45 kg).  Los contenedores más pequeños pueden estar dotados de códigos de colores, lo que representa un sistema común, aunque no universal, en el programa de la ARI (American Refrigeration Institute) que se basa en números de ASHRAE; el CFC-12, por ejemplo, está contenido en cilindros pintados de blanco.  También suelen utilizarse contenedores marcados con símbolos que especifican información sobre seguridad (toxicidad, inflamabilidad, etc.).

44. Las razones que llevan a tratar de estandarizar el etiquetado y la denominación de sistemas de SAO creando un nuevo sistema mundial para ayudar a reducir el comercio ilícito consisten en que es útil etiquetar claramente las sustancias para realizar el seguimiento del comercio legal, lo que a su vez ayuda a detectar modalidades anormales de exportación e importación, que pueden indicar actividades ilegales, reducir las posibilidades de confusión entre los organismos de aplicación coercitiva e identificar claramente el producto para los usuarios finales, quienes en algunos casos pueden no darse cuenta de que lo que compran es ilegal.

45. No obstante, existen numerosos sistemas de etiquetado para sustancias que ya permiten el seguimiento y la identificación mencionados.  No se ha demostrado que esos sistemas, adecuadamente aplicados, dejen de cumplir esos fines, por lo que el costo agregado de sustitución o complementación de los mismos por un sistema universal, es muy bajo.  Además, como surge del Capítulo VI, es fácil evadir todos los sistemas de etiquetado; es posible cambiar o falsificar las etiquetas, y pintar los cilindros con colores que no corresponden, con marcas inapropiadas.  Un sistema universal no sería menos fácil de evadir. 

46. Esto no es todo:  la introducción de un sistema de este género requeriría un acuerdo mundial, no sólo entre productores --un número bastante reducido de compañías-- sino también entre los procesadores, distribuidores y comerciantes, cuyo número es mucho mayor; a menudo hay varios eslabones de la cadena entre el productor y el usuario final.  También cabe señalar que si el acuerdo voluntario es imposible, todos los gobiernos tendrían que legislar para aplicar un sistema universal.  De hecho, la regulación gubernamental ya señala qué etiquetas se requieren, por lo cual el sistema tendría que ser enmendado por cada una de las Partes del Protocolo, o habría que aplicar el nuevo sistema conjuntamente con los sistemas existentes.  Todos esos pasos implicarían considerables inversiones de tiempo y recursos.

47. De todos modos, ya existen en el comercio sistemas de identificación cuasiuniversales de SAO:  se trata de códigos aduaneros y, en los países que han ratificado la Enmienda de Montreal, licencias de exportación e importación.  Si se aplican adecuadamente, y si las reformas de ambos sistemas son ciertamente posibles (véase infra), estos sistemas representan medios mucho más adecuados como disuasivos del comercio ilícito.  Evidentemente, no vale la pena tratar de introducir un sistema nuevo, universal, de etiquetado para SAO vírgenes.

2.  Sustancias usadas
48. Las SAO usadas --es decir recuperadas, recicladas o regeneradas-- son objeto de las mismas obligaciones de etiquetado que las sustancias vírgenes, pero el hecho de que se utilicen es importante en sí mismo; como se señaló en el párrafo 25, que antecede, las SAO usadas no están sujetas a las medidas de control previstas en el Protocolo de Montreal, salvo el requisito de dar cuenta de las cantidades comercializadas, y es frecuente que las SAO vírgenes sean etiquetadas falsamente o camufladas como SAO usadas, para facilitar el comercio ilícito.  No existen normas internacionales de etiquetado o identificación de SAO usadas como tales, y las normas regulatorias nacionales varían considerablemente; algunos países prohíben la exportación o importación de SAO usadas; algunos requieren pruebas detalladas previas a la importación, y algunos exigen el etiquetado de las SAO usadas.  De hecho, en la actualidad se comercializan a escala internacional volúmenes relativamente exiguos de SAO usadas, éstas tienden a utilizarse en el país en que se recuperan, y en la actualidad los precios mundiales de los CFC vírgenes son tan bajos que son pocos los incentivos a la importación de SAO usadas en sustitución de aquellas.  No obstante, cabe la posibilidad de que el comercio internacional de SAO usadas se incremente en el futuro a medida que sigan ejecutándose programas de erradicación paulatina, que se generalice aún más la recuperación y reconversión, y que se reduzca la producción de SAO vírgenes.

49. En virtud de la disparidad de las normas regulatorias que rigen el etiquetado de SAO usadas, los argumentos a favor de la armonización, o por lo menos de una mayor convergencia entre los sistemas de etiquetado son mucho más sólidos que en el caso de las SAO vírgenes, y dado el volumen relativamente pequeño actualmente comercializado, no sería tan difícil aplicarlo.  Tampoco sería demasiado difícil eludirlo o falsificarlo, pero el mismo constituiría otro nivel de disuasión de las conductas ilegales, que puede representar una diferencia en el margen.  En consecuencia, podría ser útil realizar una labor de consulta con participación de la industria y de los gobiernos, para identificar más claramente la factibilidad, el costo y los beneficios del etiquetado de SAO usadas.  Sin embargo, como se sostiene en el párrafo 47, supra, los sistemas de otorgamiento de licencias son, casi seguramente, instrumentos más eficaces para reducir el comercio ilícito (véase también el párrafo 75, infra).

3.  Productos que contienen SAO y diseñados para las mismas

50. El etiquetado de equipos que utilizan SAO o han sido diseñados para las mismas generalmente indica los fluidos operativos (refrigerantes), por tipos y cantidades, junto con la fuente de poder y otros datos técnicos básicos, pero no existen normas universales que especifiquen el contenido, o inclusive la ubicación de esas etiquetas.  Varios países mantienen requisitos nacionales de etiquetado de productos que contienen SAO o requieren su utilización, y otros han introducido sistemas de etiquetado voluntarios para tecnologías benignas para la capa de ozono, es decir productos que no contienen SAO.

51. La creación de un sistema de etiquetado universal para productos en que se utilizan SAO, dado que el número y la gama de esos productos es amplia, representaría una labor en gran escala, dada la necesidad de introducir y aplicar la legislación pertinente en todas las Partes en el Protocolo.  No obstante, como se señala en el Capítulo II, algunas sustancias y productos son más susceptibles de comercio ilícito que otras; en consecuencia, el equipo de refrigeración y aire acondicionado, especialmente los SACM, representarían objetivos razonables.  Dado que ese equipo siempre se etiqueta de un modo u otro, sería útil consultar con la industria, quizás a través del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), la factibilidad, el costo y los beneficios de la introducción de un sistema voluntario común de identificación de las SAO contenidas en esos productos. 

52. No obstante, es probable que los beneficios de ese sistema, como disuasivo del comercio ilícito, no sean muy considerables:  subsisten los problemas de una evasión que es relativamente fácil, y la detección suele ser más difícil que en el caso de las SAO propiamente dichas, ya que los productos más pequeños, como los refrigeradores domésticos, utilizan sistemas de enfriamiento herméticamente sellados que no pueden ser objeto de pruebas de SAO sin destruirlos.  Además, gran parte del comercio ilícito de productos corresponde a equipos de segunda mano, no siendo realista que puedan ser objeto de un régimen de etiquetado preceptivo.  Éste, sin embargo, es una alternativa que merece una consideración más detenida.

B.  Códigos aduaneros

53. El método más común de identificación de bienes a los efectos aduaneros consiste en la utilización de códigos aduaneros, diseñados y aplicados principalmente para facilitar el comercio internacional, pero también para facilitar la recopilación, comparación y análisis de estadísticas de comercio exterior.  En su gran mayoría, los países utilizan actualmente el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías [Sistema Armonizado (SA)], administrado por la Organización Mundial de Aduanas (OMA, anteriormente denominada Consejo de Cooperación Aduanera):  se asigna un código de seis dígitos a cada producto o grupo de productos objeto de comercio; actualmente existen más de 5.000 códigos SA distribuidos en 96 capítulos.  El Sistema Armonizado es objeto de exámenes y revisiones regulares a lo largo de un ciclo de cinco o seis años.  La edición más reciente entró en vigor el 1 de enero de 2002, e incluye las enmiendas aprobadas por las Partes Contratantes en 2000.  El siguiente ciclo de revisión ya comenzó y según se prevé habrá quedado completado en 2004 y será aplicado en 2007. 

1.  Sustancias

54. Las lista de SAO puras aparece en el Capítulo 29 del SA, "Productos químicos orgánicos".  Conforme a anteriores solicitudes del PNUMA, se han asignado códigos SA separados a SAO específicas; el CFC-12, por ejemplo, está codificado como 2903.42.  En cambio muchos otros figuran en códigos en que se describe un grupo de SAO; los halones del Anexo A, Grupo II del Protocolo, por ejemplo, corresponden al código SA 2903.46 y todas las sustancias que figuran en el Anexo C (HCFC, HBFC y bromoclorometano) corresponden al 2903.49. 

55. Dada la urgente necesidad de realizar el seguimiento del comercio internacional de SAO, y teniendo en cuenta los períodos relativamente largos que transcurren antes de que entren en vigor las enmiendas al Sistema Armonizado, en 1995 la OMA emitió una recomendación, enmendada en 1999, en que solicitaba a las administraciones de los miembros y a las Partes Contratantes en el Sistema Armonizado que insertaran subdivisiones adicionales en sus propias nomenclaturas estadísticas, utilizando sus sistemas nacionales de codificación para ampliar los códigos SA de seis dígitos para cierto número de SAO especificados, incluidos los HCFC más comúnmente comercializados.  Canadá, por ejemplo, utiliza los códigos 2903.49.00.11 y 2903.49.00.23 para identificar el HCFC-22 y el HCFC-141b, dos de los HCFC más comúnmente utilizados. 

56. Aunque recomendaciones de la OMA como las referidas pueden aplicarse mucho más rápidamente que las modificaciones del propio sistema armonizado, son meramente voluntarias.  A medida que los HCFC accede a una creciente proporción del mercado de CFC, y posiblemente con el tiempo lleguen a ser ellos mismos objeto de comercio ilícito, existen fuertes fundamentos para elaborar listados de los HCFC más comúnmente comercializados, y también para dotar de códigos independientes a los HFC más comunes, y el PNUMA debería ocuparse de este asunto con la OMA.  Hasta que esas deliberaciones den fruto, debería procurarse que todas las Partes en el Protocolo elaboren sus propios códigos nacionales para estas SAO. 

57. Los códigos aduaneros, por adecuados que sean, no representan disuasivos para el contrabandista resuelto; al igual que las etiquetas, es relativamente fácil falsificarlos. No obstante, son valiosos para controlar el comercio ilícito, al igual que el lícito; son esenciales para realizar el seguimiento de datos de importación y exportación, y recoger esa información y, lo que es aún más importante, para determinar qué importaciones pueden tener que realizar más detalladamente las autoridades aduaneras, por ejemplo a los efectos de que el importador cuente con la licencia de importación que corresponda (véase también infra).  A este respecto debe recordarse que en algunos casos se importan SAO sin licencias ignorando la existencia de una reglamentación nacional, y no con la intención de infringirla.  En consecuencias, los códigos brindan inteligencia y hacen más eficaz el umbral de disuasión frente al comportamiento ilícito, y la realización de enmiendas adicionales y/o la elaboración de sistemas nacionales como los que se recomiendan en el párrafo 56, supra, representaría un aporte a ese proceso. 

2.  Mezclas que contienen SAO

58. Las mezclas que contienen SAO están clasificadas en los Capítulos 30 a 38 del Sistema Armonizado conforme a su utilización o a su origen industrial, y no por composición.  Si no existe una descripción separada de su uso específico, esas mezclas caen en la descripción de “otros productos químicos y preparados para la industria química o conexas …  no especificados o incluidos en otro sitio dentro del código 3824; las mezclas que contienen CFC están identificadas separadamente en 3824.71, y las mezclas que contienen halones en 3824.79.  Cuando una mezcla no tiene una descripción aplicable, le corresponde el último subrubro 3824.90 en el rubro 3824, que agrupa a todas las demás sustancias químicas, a las que no puede aplicarse otro código. 

59. No obstante, muchas mezclas de SAO corresponden a la descripción de un uso indicado en una posición alta en la jerarquía de códigos del SA, y por lo tanto pueden ser declaradas muy correctamente comprendidas en ese código cuando se mezclan con otras sustancias químicas utilizadas para la misma aplicación.  El metilbromuro, por ejemplo, al mezclarse con otras sustancias químicas para ser utilizado como plaguicida, será clasificado conforme a uno de los códigos de los plaguicidas: 3808.10 – 3808.90, junto con otros plaguicidas que no contienen SAO.  Este problema puede manejarse asignando subrubros separados a mezclas que contengan SAO, solución que puede aplicarse también a las sustancias químicas varias cuya lista aparece en el subrubro 3824.90.  El Grupo ad hoc de Debate sobre Códigos Aduaneros del Protocolo de Montreal está trabajando en la identificación y proposición de subrubros específicos de mezclas de SAO, inicialmente en forma de recomendaciones de códigos nacionales y potencialmente para una eventual inclusión en el Sistema Armonizado. 

60. Suscita otro problema la clasificación de mezclas que contienen SAO conforme a sus funciones, en virtud de la cual en algunos casos esas mezclas pueden clasificarse falsamente como "productos" conforme a la definición del Protocolo de Montreal, evitándose así todo control.  Conforme a lo señalado en el párrafo 23, que antecede, y aunque en la Decisión I/12A de la Primera Reunión de la Conferencia de las Partes se procuró aclarar la diferencia entre SAO y productos que contienen SAO, subsiste la posibilidad de una interpretación errónea, que puede ser aprovechada para favorecer el comercio ilícito, por ejemplo evitando los requisitos de obtención de permisos de importación o exportación.  Valdría la pena que las Partes en el Protocolo de Montreal examinaran, y quizá revisaran, la Decisión I/12ª, a fin de establecer claramente que sea cual fuere el código aduanero que se dé a una mezcla que contenga SAO, esa mezcla debe ser considerada como "sustancia" y por lo tanto sujeta a los programas de erradicación paulatina.

3.  Productos que contienen SAO

61. Al igual que con las mezclas, los productos que contienen SAO corresponden a varios capítulos diferentes del Sistema Armonizado de acuerdo con la función de los productos y no con el material que contienen.  Los acondicionadores de aire, por ejemplo, se mencionan en el Capítulo 84 (“reactores nucleares, calderas, máquinas y artefactos mecánicos y sus partes”), en que figuran como "De tipo de ventana o de pared, autocontenidos, o 'sistema dividido” (código 8415.10); “De tipo utilizado por personas, en vehículos de motor” (código 8415.20), y “Otros que incluyen una unidad refrigerante y una válvula de reverso del ciclo de enfriamiento y calefacción (bombas de calor reversibles)” (código 8415.81), etc. 

62. Estos códigos no distinguen los productos que utilizan SAO de los que utilizan sustancias que agotan el ozono, lo que hace que el sistema sea de escasa utilidad inclusive para controlar el comercio legal.  Para la enorme gama de productos que pueden contener SAO nunca es probable que sean prácticos para modificar el Sistema Armonizado a fin de distinguirlos, aunque cabe la posibilidad de elaborar subdivisiones nacionales para identificar los productos clave en el comercio, como equipos de refrigeración y aire acondicionado.  Dado el creciente número de países que imponen restricciones a la importación o exportación de productos cuyo uso continuo se basa en CFC (véase el párrafo 17, supra), las Partes en el Protocolo de Montreal deben considerar la factibilidad de elaborar códigos aduaneros para identificar los productos clave.

C.  Licencias de exportación e importación

63. Como vimos, el etiquetado y los códigos aduaneros son de poco valor como disuasivos del comercio ilícito.  Este tercer importante mecanismo de identificación y seguimiento de los movimientos de SAO a través de fronteras nacionales --sistemas de licencias de exportación e importación-- reviste mucho mayor valor.

1.  Antecedentes
64. Desde que comenzó a aplicarse el Protocolo, las Partes han tenido la obligación de poseer algunos medios de control del comercio en SAO, ya que el consumo se calcula como diferencia entre, por una parte, la suma de la producción y la importación y, por otra parte, la exportación.  Muchas Partes establecieron sistemas de otorgamiento de licencias de importación, y en muchos casos de exportación, para lograr la consecución de sus objetivos de erradicación paulatina del consumo; los Estados Unidos de América introdujeron su sistema de peticiones en parte como respuesta frente a la proliferación de las importaciones ilegales. Al crecer la preocupación por el comercio ilícito, en 1997 se enmendó el Protocolo mismo --la Enmienda de Montreal-- para introducir la obligación de licencias de exportación e importación para la mayor parte de las categorías de SAO.  Esta Enmienda, que entró en vigor en noviembre de 1999, exige a las Partes que la ratifiquen el establecimiento y la aplicación de un sistema de licencias para la importación y exportación de sustancias controladas nuevas, usadas, recicladas y regeneradas
.  Las Partes que operen al amparo del Artículo 5 pueden postergar la adopción de esas medidas en relación con las SAO del Anexo C hasta 2005, y hasta 2002 en el caso de las SAO del Anexo E.  En marzo de 2002, 78 Partes habían ratificado la Enmienda.  Si el problema del comercio ilícito hubiera sido previsto cuando se negoció el Protocolo, es probable que el requisito de los sistemas de obtención de licencias se hubiera aplicado desde el comienzo.

65. El concepto general en que se basa el sistema de otorgamiento de licencias es que todos los movimientos internacionales de SAO deben ser aprobados por anticipado.  Antes de que una SAO pueda ingresar en el país o salir del él, los importadores o exportadores deben solicitar un permiso en que se especifique la cantidad de SAO, los países que toman parte en la transacción, el uso de las sustancias químicas y otra información pertinente.  Esto permite a las autoridades obtener lo que no puede lograrse simplemente mediante los códigos aduaneros:  un cuadro completo de la exportación e importación, desagregado por sustancias, y con datos sobre los movimientos de SAO usadas y por lo tanto un mecanismo de control de las mismas.  Además las licencias pueden ser diseñadas de modo que brinden información sobre los usos finales, y puede exigirse a todos los solicitantes de licencias que se registren ante las autoridades, lo que también en este caso hace mucho más eficaces las estrategias de control.

66. Este enfoque es similar, en principio, a los sistemas establecidos en virtud de otros MEA, incluido el Convenio sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación (Convenio de Basilea), la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) y algunos otros acuerdos negociados pero que aún no han entrado en vigor.  En el Anexo II se brindan descripciones breves de los mecanismos de seguimiento de esos MEA, y algunas enseñanzas referentes al control del comercio ilícito que pueden extraerse de su funcionamiento.

67. Se encomienda periódicamente a la Secretaría del Ozono que prepare y haga circular una lista de las Partes que han dado a conocer  sus sistemas de otorgamiento de licencias; actualmente alrededor de 115 Partes en el Protocolo de Montreal mantienen sistemas de ese género.  Las encuestas sobre reglamentos en vigor en 1995/96, actualizados en 2000
, mostraron que de 59 países encuestados, 40 contaban con exigencias para permisos o notificaciones de importación, y 19 países --todos los cuales del Artículo 5-- no habían hecho otro tanto,  La mayor parte de los países del Artículo 5 que poseen sistemas de otorgamiento de licencias no los aplican desde hace mucho tiempo, y la experiencia con que se cuenta en su aplicación y eficacia es relativamente escasa, por lo cual sería útil recibir y distribuir información en esta esfera para extraer enseñanzas para el futuro
.

68. Las Partes en el Protocolo de Montreal han subrayado repetidamente la necesidad de aplicar sistemas de licencias de exportación e importación; de hecho, el control del comercio ilícito es imposible sin ellas:  es improbable que la importación de SAO a países que no utilicen ese sistema de otorgamiento de licencias llegue inclusive a ser ilegal.  A través del PNUMA se proporciona asistencia técnica y financiera para la revisión de las normas regulatorias, la introducción de sistemas de otorgamiento de licencias y capacitación de funcionarios aduaneros y de otros servicios en su funcionamiento (véase el Capítulo IV, infra).  La labor encaminada a lograr que cada una de las Partes en el Protocolo ratifique la Enmienda de Montreal e introduzca sistemas de otorgamiento de licencias debe seguir siendo una importante prioridad.

69. La presencia de sistemas de otorgamiento de licencias de importación y exportación constituye la base fundamental de cualquier sistema de control del comercio ilícito, pero sólo es eficaz en la medida en que lo sean sus operadores:  los funcionarios aduaneros deben saber que se requieren licencias para determinado embarque y deben estar en condiciones de examinar, con las autoridades pertinentes --generalmente el Ministerio u Organismo del Medio Ambiente-- si determinado embarque la tiene.  Esto requiere cierto conocimiento de los materiales que pueden comercializarse, incluidas sustancias y mezclas, junto con sus códigos aduaneros y las otras formas de etiquetado arriba examinadas, y redes de contactos eficaces entre los diversos organismos en ese país.  El suministro de capacitación y eficaz y materiales de recursos es un requisito previo para la exitosa aplicación de sistemas de otorgamiento de licencias.

70. Estos sistemas también pueden ser evadidos:  los comerciantes ilegales pueden aprovechar la falta de tiempo, dedicación o conocimientos necesarios, por parte de los funcionarios aduaneros, para comprobar el cumplimiento de los requisitos de la licencia, u otorgarles sobornos u otros incentivos para que omitan el cumplimiento de esa obligación.  Si se aplican los métodos de contrabando identificados en el Capítulo II, bien puede suceder que los materiales ilegales de todos modos se movilicen sin licencias. No obstante, el requisito de la licencia --y las incautaciones en gran escala de bienes que se desplazan sin ella-- hacen más visibles las actividades ilegales y elevan el umbral de disuasión.

2.  Mejoramiento de los sistemas de otorgamiento de licencias

71. Los materiales de capacitación y recursos de la DTIE/PNUMA brindan múltiples opciones para el diseño y la aplicación de sistemas de licencias; cuanto más complejos sean esos sistemas y cuanto más información requieran, tanto más difícil resultará evadirlos, aunque su aplicación planteará también mayores dificultades.  En general, cuanto más visible sea el sistema para los usuarios --por ejemplo cuando las solicitudes de licencias deben ser acompañadas por declaraciones que certifiquen la exactitud de la información, firmadas por el importador o el exportador-- tanto más eficaces tenderán a ser.  Las verificaciones in situ a cargo de funcionarios aduaneros y ambientales que trabajen conjuntamente pueden ayudar a identificar bienes que atraviesen puntos de entrada y de salida que deban contar con licencias pero no las posean, y determinar si verdaderamente se utilizan las licencias expedidas, y de ser así, de qué modo, representan un instrumento sumamente valioso para realizar el seguimiento de la situación del mercado y detectar posibles actividades ilícitas.

72. En 2001, algunos sistemas de otorgamiento de licencias, incluido el de la Comunidad Europea, exigen permisos para cada embarque, lo que incrementa la carga que recae sobre la industria y las aduanas, pero permite controlar con más precisión los movimientos.  Es posible dar un número de identificación exclusivo a la licencias de cada embarque, lo que contribuye a reducir las posibilidades de fraude.

73. Son mayores los esfuerzos dedicados a establecer sistemas de licencias de importación que de exportación, ya que son muchos más los países importadores que los exportadores, pero la Enmienda de Montreal exige licencias de ambos géneros, y se trata de un mecanismo importante, si se aplica adecuadamente, para controlar el comercio ilícito.  La obligación de previa autorización por parte del país importador es otro mecanismo posible y de valor similar.  Tanto las licencias de exportación como las de importación pueden incluir la obligación de etiquetado completo y exacto del contenido de cada cilindro de cada embarque, lo que también ayuda a elevar el umbral de disuasión de actividades ilegales.  Además deben intensificarse los esfuerzos tendientes a una revisión cruzada de las licencias de importación y de exportación, lo que ayudará a revelar posibles casos de comportamiento ilegal.

74. Generalmente no se requieren licencias para embarques en tránsito, pero esto podría modificarse; el sistema de notificación y consentimiento previos establecidos para los desechos peligrosos en el marco del Convenio de Basilea (véase el Anexo II) requiere el consentimiento de cada uno de los Estados de tránsito.  Podría introducirse la obligación de una licencia de tránsito para las SAO, lo que contribuiría en importante medida a controlar un mecanismo de comercio ilícito comúnmente utilizado. 

75. En 1996, la Decisión VIII/20 de la Octava Reunión de la Conferencia de las Partes instó a las Partes que no operan al amparo del Artículo 5 a establecer sistemas que requieran la verificación y aprobación de las importaciones de SAO usadas, recicladas o regeneradas, obligando a los importadores a probar que las SAO realmente hayan sido utilizadas.  La introducción de este requisito en las licencias de importación --como ya sucede en algunos países-- ciertamente ayudaría a controlar esta ruta común de lavado de SAO vírgenes para que penetren en el comercio legítimo. 

76. Algunos sistemas nacionales de otorgamiento de licencias también se refieren a productos que contienen SAO y, como se señaló en los párrafos 17 y 62, que anteceden, un creciente número de países prohíben la exportación y/o importación de productos que contengan SAO o estén diseñados para usar  determinadas categorías de sustancias, especialmente CFC.  Dadas las dificultades que entraña la identificación de productos que contengan SAO a través del etiquetado o códigos aduaneros, es razonable disponer lo necesario para que, si es factible, se les apliquen los sistemas de otorgamiento de licencias, y debe procurarse que los países diseñen su reglamentación conforme a esos lineamientos.

77. Todas las restricciones al comercio, incluidas las obligaciones de etiquetado y las licencias, pueden estar sujetas a las disciplinas de los acuerdos comerciales administrados por la Organización Mundial del Comercio (OMC) y basadas en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).  En consecuencia, la obligación de obtener licencias de exportación e importación parecería incompatible con el Artículo XI del GATT, “Eliminación General de las Restricciones Cuantitativas”, que prohíbe toda restricción no consistente en derechos, impuestos y otros cargos a la importación desde y a otros países miembros de la OMC.  No obstante, el Artículo XX del GATT, “Excepciones Generales”, brinda exenciones a esa disposición genérica. 

78. En los últimos años, las Secretarías del PNUMA y de los MEA, incluidas la del Protocolo de Montreal y la del Convenio de Basilea, han celebrado reuniones regulares con el Comité de Comercio y Medio Ambiente de la OMC, y nunca se señaló que el requisito de la licencia, sea que se limite a la exportación y la importación, o al tránsito, como en el marco del Convenio de Basilea, tienda a ser incompatible con las reglas de la OMC.  De todos modos, como las Partes en el Protocolo de Montreal han convenido la mutua imposición del requisito de las licencias, es muy improbable que planteen una controversia sobre el tema a la OMC, a fin de que la resuelva. 

D.  Marcadores químicos

79. Se ha sugerido la posibilidad de utilizar identificadores o marcadores químicos únicos a las SAO en el punto de producción; luego el equipo de detección permitiría determinar el productor original de la muestra del producto.  En el mundo sólo hay unas pocas plantas de producción, y no sería difícil identificarlas individualmente.  No cabe duda de que es técnicamente factible producir esos marcadores químicos, y de hecho una compañía, Rhodia, ya lo ha hecho a fin de combatir el problema de la falsificación de sus refrigerantes patentados. 

80. No obstante, hay varios inconvenientes.  Las SAO fabricadas por diferentes productores en algunos casos se mezclan aún más en una etapa ulterior de la cadena de suministro, lo que sucede en especial cuando se trata de reciclaje o regeneración, ya que las plantas de regeneración generalmente recuperan SAO de muy diferentes usos y usuarios.  Las sustancias químicas utilizadas como marcadores no pueden tener una estructura demasiado complicada, pues de lo contrario se descompondrían con excesiva rapidez, pero cuanto más simples sean, tanto más fácil resultará imitarlas.  Aunque no exista duplicación, la propia sustancia química marcadora adquiriría valor, ya que se utilizaría para legitimar la producción, por lo cual quienes tengan acceso a ella serían vulnerables al soborno o al hurto.  De todos modos, se requerirían análisis químicos para determinar la presencia y el origen del marcador.  También plantea dudas la posibilidad de introducir marcadores químicos en SAO destinadas a usos que requieran altos niveles de pureza, como los referentes a productos farmacéuticos y algunos piensos.

81. Es posible que estos problemas se superen, y de hecho los marcadores químicos pueden usarse para investigar casos específicos de comercio ilícito, como el seguimiento de aparentes rutas de contrabando; no es probable, en cambio, que puedan utilizarse en una gama más amplia de aplicaciones. Como se señala en el Capítulo V, infra, la producción de SAO es, probablemente, el aspecto de más eficaz aplicación del Protocolo de Montreal; el número de fuentes es reducido, y todas, incluidas las ubicadas fuera de los países desarrollados, son objeto de controles y seguimiento.  Las actividades ilegales tienden a producirse en una etapa ulterior de la cadena de suministro --entre el punto de producción y el de uso final-- y los marcadores químicos no pueden ayudar a identificarlas.  Un sistema de ese género podría ser de aplicación general si estuviera realizándose e ingresando en el mercado una considerable producción ilegal, pero por lo menos hasta ahora no existe razón para creerlo. 

E.  Sugerencias prácticas

1.  Etiquetado
82. En este capítulo examinamos diversas alternativas de mejoramiento de los sistemas de identificación y seguimiento de mezclas de SAO y productos que contienen SAO.  En materia de etiquetado se extraen las siguientes conclusiones:

c) Tratándose de sustancias vírgenes, dada la amplia gama de sistemas de etiquetado ya existentes y la relativa facilidad con que pueden falsificarse, junto con la existencia de otros medios para el seguimiento de los movimientos de SAO --como los códigos aduaneros y las licencias de exportación e importación-- no vale la pena tratar de introducir un nuevo sistema de etiquetado, de carácter universal.

d) Lo contrario sucede con las sustancias usadas, que se comercializan en mucho menor volumen y cuyo comercio ilícito planea un problema especialmente grave.  Por lo tanto podría ser útil realizar una labor de consulta con participación de la industria y los gobiernos, para identificar más claramente la factibilidad, el costo y los beneficios del etiquetado de SAO usadas.

e) Dado el gran número de productos que contienen SAO comercializados, sería excepcionalmente difícil introducir un sistema universal de etiquetado, aunque cabría la posibilidad de utilizar un sistema de etiquetado para productos clave, como equipos de refrigeración y aire acondicionado.  Deberían realizarse consultas con la industria con respecto a la factibilidad, el costo y los beneficios de un sistema voluntario común de identificación de las SAO contenidas en esos productos.

2.  Códigos aduaneros

83. Los códigos aduaneros constituyen una alternativa y en muchos aspectos un método superior de identificación de sustancias, mezclas y productos que están en el comercio.  Puede ser conveniente que las Partes consideren la posibilidad de introducir las siguientes medidas que ayuden a combatir el comercio ilícito:

f) Confeccionar una lista de los HCFC más comúnmente comercializados, y también de los HFC más comunes, con códigos SA separados.  La Secretaría del Ozono podría promover la consideración de este asunto por parte de la OMC, pero a la espera de los resultados de las deliberaciones que se realicen, debería procurarse que todas las Partes en el Protocolo elaboren sus propios códigos nacionales para esas SAO.

g) Elaborar subrubros específicos para mezclas de SAO, inicialmente como recomendaciones de códigos nacionales y potencialmente para su paulatina inclusión en el Sistema Armonizado propiamente dicho.  Ya se están realizando deliberaciones sobre este tema en el Grupo ad hoc de Debate sobre Códigos Aduaneros del Protocolo de Montreal.

h) Un análisis y una posible revisión de la Decisión I/12A tendiente a establecer claramente que sea cual fuere el código aduanero que se asigne a una mezcla que contenga SAO, esa mezcla debe ser considerada como sustancia sujeta a los programas de erradicación paulatina.

i) Elaborar códigos aduaneros para identificar productos clave que contengan SAO.  A este respecto es preciso considerar con mayor detenimiento la cuestión de la factibilidad.

3.  Licencias de exportación e importación

84. El método más eficaz para controlar el comercio internacional lícito y reducir el comercio ilícito consiste en una aplicación más rigurosa de un mecanismo de control del comercio ya existente:  las licencias de exportación e importación.  La labor tendiente a lograr que cada una de las Partes ratifiquen la Enmienda de Montreal e introduzcan sistemas de expedición de licencias, junto con el suministro de capacitación apropiada, deben seguir siendo una importante prioridad.  Además, las siguientes medidas, si fueran adoptadas por las partes, harían de las licencias de exportación e importación un mecanismo más valioso para combatir el comercio ilícito:

j) La mayor parte de los países del Artículo 5 que cuentan con sistemas de otorgamiento de licencias no los aplican desde hace mucho tiempo, y la experiencia referente a su aplicación y eficacia es relativamente escasa.  Sería útil recoger y distribuir información en este caso a fin de extraer enseñanzas para el futuro.

k) Cuanto más visible sea el sistema para los usuarios --por ejemplo cuando las solicitudes de licencias deban ser acompañadas por declaraciones que certifiquen la exactitud de la información, firmadas por el importador o el exportador-- tanto más probable será su eficacia.  Las licencias para embarques individuales, la extensión de licencias a productos que contengan SAO, la verificación de que las licencias expedidas verdaderamente se utilizan, y de qué modo, el más amplio uso de licencias de exportación, la obligación de obtener autorización previa del país importador y la verificación cruzada de las licencias de importación y exportación reforzarían la eficacia de los sistemas de licencias a los efectos de controlar el mercado y detectar posibles actividades ilegales.

l) La elaboración de un sistema de licencias de tránsito para SAO sería especialmente valiosa para controlar un mecanismo de comercio ilícito comúnmente utilizado. 

m) Las licencias de importación podrían incluir la obligación de presentar pruebas de que las SAO etiquetadas como usadas realmente lo son, para ayudar a controlar una ruta común de lavado de SAO virgen en el comercio legítimo. 

III.  APLICACIÓN COERCITIVA

85. El éxito de la lucha contra el comercio ilícito depende de que las autoridades encargadas de la aplicación coercitiva de las normas --los funcionarios aduaneros, policiales, judiciales, del medio ambiente y otros—estén en condiciones de detectar y adoptar medidas a ese respecto.  Esto requiere determinación política y personal, así como recursos y la determinación de los diferentes organismos de colaborar mutuamente a nivel nacional e internacional.  La comunidad internacional puede ayudar suministrando respaldo financiero, técnico y capacitación y estableciendo apropiadas unidades y redes de aplicación coercitiva, y las instituciones del propio Protocolo de Montreal podrían ser reformadas de modo que estén en mejores condiciones de ayudar a los países a combatir el comercio ilícito.  En este capítulo se examinan posibles mecanismos de fortalecimiento de las actividades nacionales e internacionales de lucha contra el comercio ilícito de SAO.

A.  Aplicación coercitiva a nivel nacional

86. En los Capítulos I y II se mencionó el papel decisivo que cumplen las autoridades encargadas de la aplicación coercitiva de normas en la lucha contra el comercio ilícito a través de la aplicación de los requisitos de obtención de licencias de importación y exportación, la recopilación de inteligencia y la realización de inspecciones físicas de embarques, basadas en análisis de riesgos.  Diversos organismos --aduanas, ministerios del medio ambiente e inspecciones ambientales y del comercio exterior, según el país de que se trate—tienen a su cargo esas funciones, y la estrecha colaboración entre las mismas resulta decisiva. 

87. El aporte individual puede suscitar considerables diferencias:  el nombramiento de un investigador especial en Miami a mediados de la década de los noventa provocó un aumento pronunciado del número de casos de comercio ilícito detectados
.  El nombramiento de agentes especiales de ese tipo puede suscitar considerables beneficios; con carácter alternativo o complementario podrían apostare funcionarios ambientales en los principales puntos de entrada de un país, que trabajen conjuntamente con los funcionarios aduaneros. 

88. Sin embargo, es probable que esto sólo sea posible en unos pocos puntos de entrada en unos pocos países, por lo cual sería útil que los funcionarios aduaneros de todo el país recibieran capacitación y fueran sensibilizados frente al problema.  A medida que se generalizan los casos de delitos ambientales se justifica incluir un nivel básico de información sobre los mismos en los programas ordinarios de capacitación de los funcionarios aduaneros, con el respaldo de una capacitación más especializada y orientada hacia objetivos en sus carreras.  El suministro de materiales de capacitación e información a través de diversos medios electrónicos se irá haciendo más común y puede ayudar a complementar y reforzar la capacitación inicial, basada en el aula. 

89. En 2001, el PNUMA tomó la iniciativa de reunir a la Secretaría del Protocolo de Montreal, la CITES y el Convenio de Basilea, a fin de elaborar programas conjuntos de capacitación aduanera que abarquen los tres ámbitos, y la capacitación aduanera se realiza cada vez en mayor medida en forma conjunta.  Es probable que los convenios sobre sustancias químicas (los de Estocolmo y Rótterdam – véase el Anexo II) figuren en esos programas una vez que entren en vigor y comiencen a ejecutarse, lo que ayudaría a los organismos nacionales a aplicar todos esos convenios en forma integrada.

90. El servicio aduanero no es el único organismo importante en materia de aplicación coercitiva, por lo cual no es el único cuyos funcionarios deben ser capacitados:  en muchos países los inspectores ambientales o de comercio exterior se encargan de realizar las revisaciones apropiadas en la frontera e internamente, en el lugar de venta y/o uso.  La Policía y las autoridades judiciales también pueden tomar parte en medidas contra el tráfico ilícito.  La colaboración mutua de todos esos organismos es un requisito esencial de éxito. El Grupo Interinstitucional establecido en los Estados Unidos de América, con participación de Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA), el Servicio de Ingresos Internos (IRS), el Servicio de Aduanas y los Departamentos de Comercio y Justicia constituye un modelo útil, que ha sido ampliado de modo de incluir reuniones conjuntas con autoridades canadienses y mexicanas encargadas de hacer cumplir las normas.  Otro modelo es el introducido por los Países Bajos, país en que se ha establecido una unidad nacional de delitos ambientales bajo la responsabilidad del Ministerio de Justicia, pero que reúne a funcionarios con una amplia gama de especialidades y provenientes de muy diversos departamentos a fin de intercambiar experiencias e información.

91. La colaboración no siempre es tan eficaz como debería serlo; las autoridades aduaneras suelen mostrarse reacias a dar a conocer datos importantes a organismos ambientales (a veces para preservar el secreto comercial), o quizá sólo lo hagan varios meses después del hecho, por lo cual puede ser conveniente que  los organismos ambientales utilicen datos del comercio exterior provenientes de fuentes comerciales u oficinas de estadísticas.  La obtención de datos en tiempo real sobre importaciones, combinada con alertas automáticas de agentes aduaneros cuando cruzan la frontera determinados bienes, son mecanismos extraordinariamente valiosos para una eficaz aplicación coercitiva.

92. El análisis que contiene el Capítulo I sobre los mecanismos de comercio ilícito pone de manifiesto la importancia de los datos de inteligencia para disponer de los análisis necesarios como base de decisiones de realización de inspecciones físicas.  La labor de inteligencia comprende el estrecho seguimiento de las modalidades del comercio, incluidas importaciones y trasbordos y solicitudes de licencias de importación y exportación, especialmente de SAO usadas, pero también de otras sustancias que pueden usarse como cobertura para el contrabando de SAO. Comprende también colaboración con la industria para realizar proyecciones de futuras modalidades de demanda y oferta y determinar perfiles de uso de los consumidores.  Todo ello puede ayudar a crear un cuadro de operaciones normales del mercado en relación con el cual se destaque la conducta anómala de determinadas compañías y países, que podrá así ser objeto de un control más estrecho.

93. Las verificaciones in situ al azar también son valiosas y pueden realizarse en forma útil en las fronteras y en puntos de venta o uso.  La perspectiva de ser investigado en el punto de importación o venta, al azar o en función de objetivos, constituye un disuasivo para los agentes del comercio ilícito, y puede ser reforzada mediante incautaciones y arrestos a los que se dé amplia publicidad a través de los medios noticiosos, contribuyendo así a crear mayor conciencia pública y disuadir a los contrabandistas.

94. El primer paso para la aplicación de las obligaciones del Protocolo consiste en introducir las leyes y reglamentos pertinentes, a lo que debe agregarse la determinación política de hacerlos cumplir.  Hemos hecho hincapié en la necesidad de una legislación básica que incluya sistemas tales como las licencias de importación y exportación, pero también es necesario prestar atención a otros ámbitos de la legislación.  En algunos países, las sanciones por participación en el comercio ilícito de SAO son inadecuadas o inexistentes.  La aplicación coercitiva de las normas será más eficaz si todos los países poseen sanciones razonablemente similares por comportamiento ilegal en la medida en que no se reduzcan a su mínimo común denominador; el proyecto EurOzono (véase el párrafo 104, infra) ha sido diseñado en parte para armonizar las sanciones en toda Europa occidental.  Otros ámbitos de legislación penal, incluidos los referentes al lavado de dinero o la evasión tributaria, a los que suelen aplicarse sanciones más severas, también pueden ser un tema de estudio útil; en algunos casos la legislación orientada a otros tipos de comercio ilícito, como el comercio ilícito de narcóticos, puede adaptarse al comercio ilícito de SAO.  La colaboración transfronteriza, oficializada quizás a través de tratados de asistencia jurídica mutua, puede revestir considerable importancia.

95. Se ha destacado la importancia de la colaboración con la industria, con compañías individuales y a través de asociaciones sectoriales, para mejorar la recopilación de inteligencia y la aplicación coercitiva de normas.  La colaboración con organizaciones no gubernamentales también puede ser útil para recopilar inteligencia y crear mayor conciencia en el público y en los medios de difusión.  Las investigaciones de organizaciones no gubernamentales sobre el comercio ilícito --como las realizadas en los últimos años por la Environmental Investigation Agency, de base internacional-- pueden dar publicidad al tema, brindan información útil e inspiran a los gobiernos a adoptar más eficaces medidas coercitivas.

96. Los países en desarrollo y los países con economías en transición necesitarán considerable asistencia para la creación de capacidad a los efectos de diseñar y aplicar esas reformas de políticas y reglamentos.  La decisión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, en una etapa temprana de la vida del Fondo, de permitir el desembolso de respaldo financiero para fortalecimiento institucional, incluidas actividades tales como capacitación aduanera y establecimiento de sistemas de licencias de exportación e importación, resultó esencial para la elaboración del régimen del ozono.  La DTIE/PNUMA ahora proporciona una muy amplia gama de actividades y materiales de capacitación y está descentralizando su labor, prestando un mayor volumen de asistencia directamente a nivel regional, en lugar de hacerlo a partir de su oficina central, en París.  La capacitación será tanto más eficaz cuanto más se adapte a las circunstancias locales. También comienzan a realizarse encuestas de capacidades locales de aplicación coercitiva de normas; por ejemplo en materia de disponibilidad de equipo de computación.

97. Un importante inconveniente de la utilización de agentes aduaneros comunes es que éstos suelen tener pocos incentivos para tratar de combatir los embarques de SAO ilegales:  se trata de sustancias difíciles de detectar; los organismos aduaneros afectados pueden tener escasos incentivos, si es que alguno, de carácter financiero, y los agentes aduaneros pueden sufrir presiones de la industria para que faciliten el movimiento de bienes.  Tal como se sostiene en el párrafo 87, supra, es probable que los funcionarios cuyo único cometido sea realizar el seguimiento y la detección de SAO ilegales --y quizá de otras formas de delitos internacionales ambientales-- sean más eficaces que los funcionarios aduaneros ordinarios, que se ocupan de todo tipo de importaciones.

B.  Cooperación internacional
98. La colaboración entre los organismos debe, naturalmente, abarcar el plano internacional.  En las Guidelines on Compliance with and Enforcement of MEAs, adoptadas por el Consejo de Administración del PNUMA en febrero de 2002, se destaca la necesidad de “diseñar y establecer canales de comunicación e intercambio de información entre el PNUMA, las secretarías de los acuerdos ambientales multilaterales, la Organización Mundial de Aduanas y las entidades intergubernamentales pertinentes, institutos de estudios y organizaciones no gubernamentales, así como organismos internacionales de seguridad pública, como la Organización Internacional de la Policía Criminal (Interpol)…”.
 

99. Los oportunos intercambios de información entre organismos aduaneros, por ejemplo en materia de notificación previa a la llegada de embarques de SAO sobre la base de licencias de exportación facilitaría en gran medida el seguimiento internacional de los movimientos, pero en la práctica esto resulta bastante infrecuente.  Como se señaló en el Capítulo II, supra, la comprobación cruzada de los datos de las licencias de exportación y de importación podría ayudar a detectar casos de comercio ilícito.  Es necesario contar con una función de coordinación central, lo que se considera en mayor detalle en el párrafo 114, infra.

100. La Red de Aplicación Coercitiva de Normas Aduaneras de la OMA proporciona una vía de intercambio de información entre organismos aduaneros.  La propia OMA colabora cada vez en mayor medida con el PNUMA y con las secretarias de convenios ambientales en la lucha contra el crimen ambiental internacional, y actualmente existen memorandos de entendimiento entre las Secretarías de la OMA, la CITES y el Convenio de Basilea, referentes a intercambio de información, reuniones técnicas conjuntas, colaboración mutua de funcionarios ambientales y aduaneros a nivel nacional y una labor de capacitación y creación de conciencia.  Se está considerando un memorando de entendimiento similar entre la OMA, la Secretaría del Ozono y el Programa AcciónOzono y sería útil que pudiera concluirse pronto.

101. Interpol facilita el intercambio de información entre las autoridades policiales nacionales; no investiga ni realiza procesamientos por sí misma.  El organismo mantiene memorandos de entendimiento con la OMA y las Secretarías de la CITES y del Convenio de Basilea, y se está considerando el texto de un memorando similar entre Interpol, la Secretaría del Ozono y el programa AcciónOzono.  En 1993 se estableció el Grupo de Trabajo de Interpol sobre el Delito Ambiental, con subgrupos sobre delitos contra la vida silvestre y la contaminación, a los efectos de mejorar el intercambio y el análisis de la información.  Interpol ha dado respaldo a grupos de trabajo regionales de autoridades de aplicación coercitiva en esas esferas y ha promovido cursos de capacitación de capacitadores en investigaciones referentes a delitos ambientales.  Aunque el subgrupo sobre contaminación se ocupa de SAO, la labor efectuada recientemente en esa esfera es relativamente escasa, ya que el número de casos de comercio ilícito parece haberse reducido; no obstante, la utilización de CFC como materia prima  para la producción de ciertas drogas sintéticas, como las metanfetaminas, parece estar estimulando el comercio ilícito en algunos países. 

102. A mediados de la década de los noventa, Interpol introdujo el sistema ECOMESSAGE, para la recopilación y el análisis de información en casos referentes a delitos ambientales internacionales, creado para hacer frente a problemas comunes en ámbitos tales como delitos contra la vida silvestre o vertimiento ilegal de desechos peligrosos.  Esos problemas consisten, inter alia, en la necesidad de recoger información de fuentes ampliamente dispersas; falta de métodos de información uniformes entre países miembros, falta de recopilación, almacenaje, análisis y circulación organizadas de información sobre sospechosos, ignorancia de los organismos de aplicación coercitiva y de otro género con los que debe establecerse contacto.  El sistema ECOMESSAGE está destinado a establecer un formato uniforme de utilización por parte de las oficinas nacionales centrales, los puntos de contacto de Interpol en cada país; la Secretaría General, establecida en Lyons, Francia, actúa como punto central de recopilación y divulgación de datos.  No obstante, la amplia divergencia entre lo legal y lo ilegal en los distintos países miembros de la Interpol, la falta de definiciones comúnmente acordadas de ciertos términos, como "desechos"; la participación de una enorme gama de organismos de aplicación coercitiva de la ley, que no se limita a la Policía, la falta general de conocimiento de los delitos ambientales entre muchas de ellas, y la inexistencia, en algunos países, de un organismo apropiado con el que puedan mantenerse comunicaciones son factores que se han combinado para hacer que el sistema ECOMESSAGE no resulte tan útil como se esperaba. 

103. Puede ser más fructífero reforzar las redes internacionales que se ocupan específicamente de hacer cumplir las normas ambientales, en especial porque en muchos países gran parte de la legislación vinculada con la aplicación coercitiva de las normas tipifica transgresiones civiles, y no penales.  A partir de la colaboración bilateral mutua de los Gobiernos de los Estados Unidos de América y de los Países Bajos, a mediados de los años noventa surgió la Red Internacional de Cumplimiento Voluntario y Coercitivo de Normas Ambientales, con carácter de asociación internacional, principalmente intergubernamental, destinada a promover un efectivo cumplimiento ambiental de los requisitos de los acuerdos ambientales previstos en leyes ambientales internas y en normas internacionales.  La INECE se ocupa de formación de redes, creación de capacidad y cooperación para la aplicación coercitiva de normas.  Las Partes en el Protocolo de Montreal podrían formular a la INECE una propuesta de establecimiento de un grupo especial de trabajo o un grupo de tarea especial sobre comercio ilícito de SAO.

104. Análogamente, dentro de la Comunidad Europea se estableció en 1992 la European Network on the Implementation and Enforcement of Environmental Law (IMPEL) y en 2000 la Chemical Legislation European Enforcement Network (CLEEN).  Se puso en marcha el proyecto EurOzono de CLEEN
 para mejorar los contactos entre los encargados de reglamentar las actividades de aplicación coercitiva de normas sobre SAO e incrementar la convergencia entre las prácticas y las sanciones en esa esfera.  Cabe prever que la colaboración regional suscite importantes beneficios en relación con el problema de las SAO ilegales, y la DTIE/PNUMA tiene intención de promover esa labor a través de redes y capacitación regionales.

C.  Capacidad de aplicación coercitiva de normas en el Protocolo de Montreal
105. Para dar respuesta a la pregunta de cómo lograr que el Protocolo de Montreal mismo contribuya a respaldar la labor nacional e internacional de aplicación coercitiva de normas, en julio de 1999 se llevó a cabo un seminario del PNUMA sobre aplicación coercitiva y voluntaria de acuerdos ambientales multilaterales.  En él estuvieron presentes muchos participantes con experiencia en el Protocolo de Montreal, y se elaboró una serie de recomendaciones sobre cuestiones tales como intercambio de prácticas óptimas en sistemas de legislación y seguimiento, presentación de información sobre la magnitud del comercio ilícito, intercambio y análisis de datos, creación de redes entre autoridades de seguridad pública, y la posible designación, dentro de la Secretaría del Ozono, de un oficial de enlace internacional de la comunidad de la aplicación coercitiva de normas
.  En el seminario se formularon también comparaciones con la experiencia de manejo de cuestiones similares dentro del Convenio de Basilea y la CITES; la experiencia de esta última es especialmente ilustrativa, ya que el comercio ilícito de especies silvestres representa un problema continuo desde la adopción inicial de la CITES, en  1973. 

106. Las propuestas que abajo se mencionan comprenden tres rubros:  información y recopilación de datos; análisis e intercambio de información, y asistencia para la aplicación coercitiva de normas.  Muchas partes del régimen del ozono --la Secretaría del Ozono, la DTIE/PNUMA y el Fondo Multilateral-- ya cumplen un papel importante en esas esferas, y no vale la pena duplicar sus esfuerzos.  Además, promueven los contactos bilaterales directos, que son sumamente valiosos, entre los organismos ambientales y de aplicación coercitiva de normas dentro de las Partes en el Protocolo.  No obstante, en cada uno de esos tres ámbitos es posible identificar mecanismos tendientes a reforzar la labor que se está realizando para combatir el comercio ilícito.

1.  Información y recopilación de datos
107. En virtud de la Decisión VII/33 de la Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal, realizada en 1995, se solicitó a la Secretaría que recogiera información de las Partes sobre comercio ilícito e informara a la Conferencia de las Partes en la Octava Reunión de esta última, labor que condujo a la Decisión VIII/20, por la que se insta a las Partes que no se rigen por el Artículo 5 a establecer sistemas que requieran la verificación y aprobación de importaciones de SAO usadas, recicladas y regeneradas.  El Grupo de Lyon de Expertos Principales en Delito Transnacional Organizado --el Grupo de Lyon de los países del G-8-- estableció una base de datos internacionales sobre actividades sospechosas de contrabando de SAO, mantenida por la Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos, aunque su utilización parece haber sido reducida
.  Con esa excepción, no parecen haberse realizado esfuerzos sistemáticos tendientes a recoger datos sobre comercio ilícito de SAO.  La DTIE/PNUMA recoge esos incidentes en la medida en que llegan a su conocimiento, pero en general la información es parcial y anecdótica.  Las cifras existentes son, en el mejor de los casos, suposiciones razonables de la industria, organizaciones no gubernamentales e institutos de investigación.

108. El mismo tema ha sido encarado por otros MEA.  En el marco del Convenio de Basilea, las Partes tienen obligación de dar cuenta de casos de comercio ilícito de desechos peligrosos, pero en realidad se denuncian muy pocos casos; quizá no más del 1%
.  En el marco de la CITES, en 1997 la Conferencia de las Partes recomendó que éstas proporcionaran a la Secretaría información detallada sobre casos importantes de comercio ilícito y le proporcionaran, en la medida de lo posible, datos sobre comerciantes ilegales acusados e infractores persistentes.
  Pese a que este requisito no es objeto de observancia sistemática , el informe sobre supuestas infracciones preparados para cada una de las Conferencias de las Partes entre 1987 y 2000, referentes a comercio ilícito y al incumplimiento de la CITES, fue considerado en general como un instrumento confiable e imparcial que refuerza la aplicación y responsabilidad a escala nacional
.  Más recientemente se elaboró un sistema computarizado de inteligencia e información, TIGERS (Sistema de Registro de las Infracciones al Comercio y de Fiscalización mundial), que ha sido puesto a disposición de las autoridades administrativas y organismos de aplicación coercitiva designados a esos efectos.  Parte de la información más valiosa ha sido proporcionada por Traffic International, el programa conjunto de control del comercio de especies silvestres establecido en 1976 por el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) y la Unión Mundial para la Naturaleza (IUCN), que ahora operan a través de una red mundial de oficinas.

109. La falta de intentos sistemáticos de recopilación de datos sobre comercio ilícito representa una falla clave en los esfuerzos enmarcados en el Protocolo de Montreal tendientes a hacer frente al problema.  Nunca será posible recoger datos precisos sobre la magnitud del comercio ilícito, pero también es cierto que las actividades ilegales se desarrollan más libremente si nadie se ocupa de ellas.  Sería útil establecer un sistema similar al utilizado en el marco de la CITES para recoger:

n) Información sobre todos los casos de comercio ilícito detectados, incluidos los volúmenes y tipos de SAO respectivos, los medios utilizados para el contrabando, los medios de detección (cuando corresponda) y las sanciones impuestas.

o) Información sobre las sustancias que agotan la capa de ozono incautadas.

p) Estimaciones óptimas sobre el volumen de comercio ilegal que pueda estarse realizando sin ser detectado.

q) Información de estudios de análisis de riesgos que muestren la probabilidad de comercio ilícito en cada país.

r) Información sobre sistemas establecidos para detectar y prevenir el comercio ilícito.

110. Debe considerarse con mayor detenimiento la manera precisa de obtener esos datos.  A través de una decisión de la Conferencia de las Partes podría disponerse que éstas dieran cuenta regularmente de esos datos a la Secretaría; esa información es publicada en parte por los organismos nacionales de aplicación coercitiva de normas, por lo cual no sería difícil recogerlas y transmitirlas a través de un punto central.  No obstante, muchos países carecen de capacidad suficiente, por lo cual sería necesario proporcionar, especialmente a los países en desarrollo, cierta asistencia en materia de recopilación de datos.  Una posible solución consistiría en encomendar a la Secretaría del Ozono que colaborara con los países que experimentan problemas especiales de comercio ilícito (véase también el párrafo 116, infra) encomendándole funciones adicionales a través de la creación de una unidad de cumplimiento coercitivo y voluntario.  También podrá considerarse la posibilidad de utilizar organizaciones no gubernamentales o institutos de investigación para recoger datos, como lo hace Traffic International para la CITES.

111. Si la Conferencia de las partes efectivamente decide solicitar a las Partes que den cuenta de la incidencia del comercio ilícito, se plantea la cuestión de cómo manejar esa información.  Las importaciones ilegales, si no fueron utilizadas por el país importador, contribuyen a las emisiones de SAO y en teoría podrían considerarse como "consumo".  No obstante, por definición no son reguladas por el Gobierno del país de que se trate, y si hubieran de agregarse cifras de importaciones ilegales a las de consumo legal existirían fuertes incentivos a no dar cuenta de ellas en ninguna medida.  Por lo tanto debería dejarse en claro que las cifras de comercio ilícito declaradas no se tienen en cuenta a los efectos de determinar el consumo de SAO de la Parte declarante.

2.  Análisis e intercambio de información
112. En el seminario del PNUMA de 1999 se hizo bastante hincapié en la comunicación de datos y en la presentación de ejemplos de prácticas óptimas, función que es la natural consecuencia del mejoramiento de la recopilación de datos arriba prevista.  A menos que existan cuestiones de confidencialidad comercial o nacional, los datos recogidos deben ser declarados a las Reuniones de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal y darse a conocer ampliamente mediante su publicación en el sitio público de la Secretaría en la Internet, o por lo menos, con carácter restrictivo, la parte de “inteligencia”de los mismos. También podría ser útil asignar al Comité de Aplicación del Protocolo la función de considerar los datos y elaborar recomendaciones de actividades adicionales.  Por tratarse de una ampliación del mandato del Comité de Aplicación --prolongación lógica, dado el cometido de consideración de informes sobre datos y cumplimiento que tiene el Comité-- requeriría una decisión de la Conferencia de las Partes. 

113. La recopilación de datos sobre comercio ilícito que se propone en el párrafo 109, que antecede, permitiría compilar una base de datos de orígenes, rutas, destinos y métodos comunes del comercio ilícito, y facilitaría el intercambio de experiencias y prácticas óptimas entre las Partes.  Los datos sobre producción y consumo de SAO ya recogidos por la Secretaría conforme al Artículo 7 del Protocolo también revisten importancia para el control del comercio ilícito, y sería útil realizar análisis adicionales de esos datos y efectuar el seguimiento de eventuales discrepancias para identificar posibles corrientes de comercio ilícito; lo mismo puede decirse de los análisis de la demanda futura prevista de SAO y probables corrientes comerciales de las mismas, probablemente como fruto de la labor del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica. 

114. Análogamente, la labor de recopilación, análisis e intercambio de información referente a la utilización y comprobación cruzada de licencias de exportación e importación no está coordinada a nivel central.  En el marco de la CITES, la recopilación y el análisis de información sobre permisos de exportación e importación es realizada en nombre de las Partes por el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación (CMVC), originalmente una organización no gubernamental pero que ahora forma parte del PNUMA.  Si se le proporcionaran recursos, el CMVC podría cumplir una función similar para el Protocolo de Montreal.

115. Como se señaló en el párrafo 104, la creación de redes regionales e internacionales de autoridades ambientales y de aplicación coercitiva de normas representa una ayuda importante para reforzar la colaboración internacional a los efectos de enfrentar el problema del comercio ilícito.  La DTIE/PNUMA ya ha dedicado amplios esfuerzos a la creación de redes regionales de países en desarrollo y países con economías en transición, brindando capacitación aduanera y asistencia para la elaboración y aplicación de leyes y reglamentos apropiados.  Esta labor reviste decisiva importancia y debe proseguir.

3.  Asistencia en materia de aplicación coercitiva
116. Es probable que en los próximos años el grueso de las actividades ilegales afecte a los países en desarrollo, que en muchos casos carecen de la capacidad necesaria para diseñar y llevar a la práctica operaciones generales de aplicación coercitiva de normas.  Por lo tanto es evidente que la Secretaría del Ozono debe cumplir las funciones previstas en el párrafo 110, que antecede, procurando que las Partes estén dotadas de mayor capacidad propia para controlar el comercio ilícito.

117. En la Secretaría de la CITES ya existe un modelo para ese tipo de operaciones.  Tras la Conferencia de las Partes en la CITES, realizada en 1997, se amplió la Unidad de Asistencia para la Aplicación Coercitiva de Normas y Confirmación de Permisos, creándose así una Unidad de Asistencia para la Aplicación Coercitiva de Normas, dotada de seis funcionarios, entre los cuales, lo que es importante, figuran personas con capacitación (policial) en materia de aplicación coercitiva de normas.  Además de brindar capacitación, la Unidad lleva a cabo misiones en países que experimentan problemas de aplicación.  Por ejemplo, en 2000 estableció el Grupo de accion para la represión del comercio ilegal del tigre, coordinado por la Unidad y formado por funcionarios de servicios de aplicación coercitiva de leyes y de aduanas de Estados consumidores y Estados del área de distribución de tigres, a fin de ocuparse del comercio ilícito del tigre y partes y derivados de tigre.  La Unidad brinda asistencia técnica en relación con los delitos contra las especies silvestres y el comercio ilícito de las mismas, y respaldo de inteligencia para las Partes, y representantes de los países se encargan de las operaciones realizadas en su territorio.  También está facultada para brindar capacitación y enlaces con Interpol, la OMA y entidades regionales con competencia en materia de aplicación coercitiva de leyes. 

118. El volumen del comercio mundial que abarca el Protocolo de Montreal es mucho menor que en el caso de la CITES, por lo cual idénticas funciones pueden ser realizadas por un número menor de funcionarios.  No obstante, sería útil crear, en las instituciones del Protocolo de Montreal, capacidad para la realización de tareas equivalentes.  Además de recoger y analizar datos y coordinar el intercambio de información y prácticas óptimas entre las Partes, la Secretaría del Ozono podría ocuparse de:

s) Trabajar con países que experimenten problemas especiales en materia de comercio ilícito, para ayudarlas a mejorar sus actividades de aplicación coercitiva de normas.

t) Ayudar a coordinar la labor de los países con países vecinos. 

u) Promover la formación de redes regionales de autoridades encargadas de la aplicación coercitiva de normas.

v) Establecer el enlace con la OMA, Interpol, INECE y otras redes regionales, y aprovechar sus recursos.

w) Brindar asistencia a la DTIE/PNUMA en el diseño y la utilización de materiales de capacitación orientados hacia objetivos y actividades de lucha contra el comercio ilícito.

D.  Sugerencias prácticas
119. Una eficaz aplicación coercitiva es la clave para la prevención del comercio ilícito.  En muchos países existe una creciente experiencia en materia de buenas prácticas de ese género, y es preciso recoger enseñanzas y difundir prácticas óptimas.  En especial a nivel nacional puede ser conveniente que las Partes estudien la posibilidad de adoptar las siguientes medidas, para promover:

x) La estrecha colaboración entre los organismos de aplicación coercitiva de normas --aduanas, ministerios del medio ambiente, inspecciones ambientales y del comercio exterior, Policía y Poder Judicial--con el respaldo de apropiadas actividades de capacitación y toma de conciencia.

y) Cuando sea factible, deberían designarse agentes de investigación especiales y/o apostarse funcionarios ambientales en los puntos de entrada principales de un país, a fin de que colaboren con los funcionarios aduaneros.

z) Suministro de datos en tiempo real sobre importaciones, combinados con alertas automáticas de agentes aduaneros cuando determinados bienes crucen la frontera.

aa) Recopilación y análisis de inteligencia apropiada y estrecha vigilancia de las modalidades del comercio, incluida la importación y el trasbordo y las solicitudes de licencias de importación y exportación.

ab) Colaboración con la industria para prever futuras modalidades de demanda y oferta y perfiles de utilización por parte de los consumidores, y enlace con organizaciones no gubernamentales que lleven a cabo investigaciones sobre comercio ilícito, así como respaldo para las mismas.

ac) Publicidad destacada de incautaciones y arrestos, que contribuya a crear conciencia en el público y a disuadir a los contrabandistas, y esfuerzos tendientes a lograr convergencia entre las sanciones por participación en actividades ilegales, en la medida en que no se reduzcan al mínimo común denominador.

120. A nivel internacional puede ser conveniente que las Partes consideren la posibilidad de crear y desarrollar las redes existentes, inclusive a través de:

ad) Colaboración entre organismos nacionales de aplicación coercitiva de normas.  En especial, el puntual intercambio de datos entre organismos de información aduaneros, sobre cuestiones tales como notificación previa a la llegada de embarques de SAO, basada en licencias de exportación, y comprobación cruzada de datos de licencias de exportación e importación, podrían ayudar a detectar casos de comercio ilícito.

ae) Conclusión de Memorandos de Entendimiento entre la OMA, la Interpol, la Secretaría del Ozono y la DTIE/PNUMA.

af) Formulación a la INECE de una propuesta de establecimiento de un grupo de trabajo o un grupo de tarea especial sobre comercio ilícito de SAO.

ag) Desarrollo de colaboración regional y creación de redes y capacitación a escala regional.

121. Las instituciones del propio Protocolo de Montreal podrían ser reestructuradas en forma útil de modo de hacer más valiosos los esfuerzos tendientes a controlar el comercio ilícito, en especial para brindar asistencia para la aplicación coercitiva de normas a los países en desarrollo, que serán los más afectados por las actividades ilegales en el futuro próximo.  A este respecto puede ser conveniente que las Partes consideren la posibilidad de realizar las nuevas tareas necesarias siguientes:

ah) Recopilación de datos sobre comercio ilícito.  Debe instarse y, cuando sea necesario, ayudarse, a las Partes, a dar cuenta de todos los casos de comercio ilícito detectados, incluidos los volúmenes y tipos de SAO en cuestión, los medios utilizados para el contrabando, los mecanismos de detección (cuando corresponda) y las sanciones impuestas, el destino dado a los materiales incautados, estimaciones óptimas del volumen de comercio ilícito que no esté siendo detectado, resúmenes de estudios de análisis de riesgos que muestren la probabilidad de comercio ilícito en el país de que se trate, y los sistemas establecidos para detectar y prevenir el comercio ilícito.  A este respecto debe dejarse en claro que el comercio ilícito declarado no se tiene en cuenta a los efectos de la determinación del consumo del país declarante.

ai) Análisis de la información sobre comercio ilícito, que permita compilar una base de datos de orígenes, rutas, destinos y métodos comunes del comercio ilícito, y de los datos ya recogidos sobre producción y consumo de SAO, lo que comprende el seguimiento de eventuales discrepancias, así como el análisis de la demanda futura prevista de SAO y de las corrientes comerciales probables de esas sustancias.

aj) Análisis y coordinación central de la expedición, utilización y comprobación cruzada de licencias de exportación e importación.

ak) Comunicación de datos y ejemplos de prácticas óptimas a través de informes dirigidos a las Reuniones de la Conferencia de las Partes y a través del sitio de la Secretaría en la Internet, o una parte restringida de "inteligencia" de la misma, y posible prórroga del mandato del Comité de Aplicación.

al) Creación de redes regionales e internacionales de autoridades ambientales y de aplicación coercitiva, basadas en la labor esencial de la DTIE/PNUMA.

am) Suministro de asistencia para la aplicación coercitiva, incluida asistencia de expertos a la DTIE/PNUMA para el diseño y la aplicación de materiales y actividades de capacitación orientadas hacia objetivos para combatir el comercio ilícito, colaborando con países que experimenten problemas especiales de comercio ilícito para ayudarlos a mejorar sus actividades de aplicación coercitiva, ayudando a coordinar la labor que realizan esos países junto con países vecinos y promoviendo la formación de redes nacionales de funcionarios de servicios de aplicación coercitiva, y estableciendo enlaces con la OMA, la Interpol, la INECE y otras redes internacionales, y aprovechando sus recursos.

122. Aunque algunas de esas funciones pueden realizarse en mayor o menor medida con la capacidad con que actualmente cuentan las instituciones del Protocolo, existen poderosos argumentos para crear funciones adicionales dentro de la Secretaría del Ozono a fin de respaldar, coordinar y reforzar esa labor.  Ello se basaría en la exitosa experiencia de la Unidad de Asistencia para la Aplicación Coercitiva de Normas de la CITES; también debería tenerse en cuenta la recomendación del seminario del PNUMA de 1999 de considerar la posibilidad de designar a un funcionario de la comunidad de los servicios de aplicación coercitiva.  También debe considerarse la posibilidad de utilizar los servicios de  organizaciones no gubernamentales o institutos de investigación para recoger datos sobre comercio ilícito, y del CMVC-PNUMA para que proporcione un punto central de recopilación y análisis a los efectos de las licencias de importación y exportación. 

IV.  MANEJO DE SUSTANCIAS DESTRUCTORAS DEL OZONO ILEGALES

123. El presente capítulo se refiere al problema de eliminación de SAO ilegales incautadas por autoridades aduaneras u otras encargadas de la aplicación coercitiva.  La eliminación plantea verdaderos problemas a las autoridades, ya que las cinco principales alternativas con que cuentan tienen inconvenientes.  En el Anexo III se reproduce la matriz de decisiones que figura en el Manual de Capacitación para Oficiales de Aduanas elaborado por la DTIE/PNUMA.

A.  Devolución
124. Los materiales incautados pueden ser devueltos al exportador.  Este es el camino que correspondería seguir conforme al Convenio de Basilea en relación con las exportaciones ilegales de desechos peligrosos.  A diferencia de los desechos, sin embargo, las SAO en cuestión constituyen materiales valiosos, y es probable que el comerciante ilegal simplemente las reexporte.  Además, el país de importación tendría que soportar el costo de devolución de los materiales incautados.

B.  Venta
125. Los materiales pueden venderse, en la mayoría de los casos en remates en que podrán participar usuarios poseedores de licencias en el país de importación; no obstante, se trata de un procedimiento no viable cuando las sustancias en cuestión están prohibidas en ese país y los materiales en cuestión sólo pueden venderse a  países cuyo consumo siga siendo legal, lo que en el caso de los CFC o los halones significa los países en desarrollo.  Para evitar el incremento del consumo agregado de SAO podría procurarse un acuerdo en virtud del cual se compense el consumo global y/o, en el caso de productores, la producción del país que haya efectuado la incautación, con el monto vendido.  No obstante, sea cual fuere el sistema al que se llegue, la venta del material incautado casi con seguridad desplazará y posiblemente reducirá el volumen de producción de los productores legítimos.  Por otra parte, las autoridades deberían reducir, en lugar de ampliar, la dependencia de SAO. 

C.  Reconversión preceptiva
126. En el caso de productos en que se utilicen SAO, la compañía de importación podría verse obligada a reconvertir el equipo, de modo de utilizar SAO legales o, si ello no es posible, eliminar en forma segura los productos.  Esto supone que la compañía pueda ser identificada y que posea capacidad financiera para proceder de ese modo.

D.  Destrucción
127. Los materiales pueden ser destruidos si se dispone de tecnologías de destrucción aprobadas por el Protocolo de Montreal.  No obstante, la destrucción de las SAO, que en general requiere incineración a altas temperaturas, implica un costo considerable, que puede recaer sobre las autoridades cuando no es posible arrestar y multar a los comerciantes ilegales.  También hay costos vinculados con la creación de desechos a partir del proceso de incineración, y con el almacenaje y transporte provisionales de las SAO incautadas.  Si los costos deben recaer sobre los servicios aduaneros, constituyen un desincentivo a la incautación de SAO ilegales. 

128. No obstante, es probable que en el futuro próximo se destruya un mayor volumen de SAO a medida que avance el proceso de erradicación paulatina y los controles de utilización vayan eliminando toda posibilidad de utilización de algunas sustancias.  La industria y los gobiernos dedican cada vez más atención a este tema:  en algunos países, como Canadá y Australia, sociedades sin fines de lucro establecidas por la industria recogen excedentes de CFC vírgenes y recuperados a los efectos de su eliminación; el costo se cubre mediante la imposición de un gravamen a la industria.  Existe creciente interés en crear tecnologías de incineración, y puede suceder que ese proceso se abarate a medida que se incremente el volumen de operaciones.

E.  Almacenaje
129. Los materiales incautados pueden almacenarse durante largo tiempo hasta que pueda encontrarse una solución más barata y más satisfactoria.  No obstante, esta alternativa también implica costos.  La mayor parte de las SAO que son gases bajo presión en condiciones ambientales normales, escapan de sus contenedores a lo largo de un período de pocos años, y normalmente es preciso almacenarlas en recipientes a prueba de filtraciones y efectuar el cambio regular de los contenedores.  También en este caso corresponde preguntarse quién debe soportar los costos.

F.  Conclusiones

130. Este problema no admite una solución sencilla, y a decir verdad, no existe una solución única; la vía de acción óptima variará en función de las circunstancias del país de que se trate.  Para muchos países, en especial los países en desarrollo, el costo de las diversas alternativas lleva a pensar que el remate es el sistema que ofrece menos inconvenientes.  En todos los casos, sin embargo, en la reglamentación nacional debe establecerse claramente qué organismo es el encargado de adoptar la decisión y soportar el costo.  El costo que implica el almacenaje y la destrucción no debe recaer sobre el organismo de aplicación coercitiva que incauta la mercancía, para no crear incentivos negativos.

V. CONTROLES DE CONSUMO Y DE PRODUCCIÓN

131. El grueso de este estudio se centra en el mejoramiento de los mecanismos de detección y paralización de la movilización ilegal de SAO.  No obstante, pueden existir otras alternativas que contribuyan a la reducción de las actividades ilegales.  En la presente sección se examina la función de los controles al consumo y a la producción; se considera, entre otros, el procedimiento utilizado por el Protocolo de Montreal con respecto a las SAO.

A.  Restricción del consumo y reducción de la demanda
132. A diferencia de lo que sucede con muchos otros casos de delitos ambientales internacionales, el problema del comercio ilícito de SAO con el tiempo se resolverá espontáneamente, ya que todos los equipos en que se utilizan SAO serán sustituidos por nueva maquinaria que utilice sustitutos, aunque, naturalmente, no sin daños adicionales a la capa de ozono.  El proceso de sustitución puede acelerarse aplicando controles de utilización en determinados sectores y estableciendo prohibiciones a la venta de SAO, prohibiciones a la acumulación de existencias y/o prohibiendo la importación de material reciclado y/o virgen.  La reglamentación de la Comunidad Europea prevé prohibiciones graduales de utilización durante algún tiempo; aunque esta alternativa puede significar costos adicionales para la industria a medida que se va retirando el equipo antes de la finalización de su vida útil; si los controles son precedidos por consultas oportunas y generales con la industria de que se trate, los costos serán ínfimos.  Es probable que esta alternativa sea la más sencilla de aplicar y de hacer cumplir.

133. Otra alternativa para influir sobre la modalidad de demanda consiste en utilizar incentivos económicos, tales como impuestos o derechos de importación.  En los países en desarrollo el precio de los sustitutos de CFC y especialmente de HFC sigue siendo suficientemente mayor que el de los CFC como para que pueda constituir un desincentivo a la conversión.  Los precios de los CFC pueden incrementarse a través de impuestos y/o derechos de importación para incrementar el incentivo a la conversión o, a la inversa, pueden reducirse los impuestos a las sustancias que no agotan el ozono.  No obstante, la experiencia de los Estados Unidos de América, consistente en la aplicación de un impuesto específico del consumo de CFC a los efectos de acelerar el proceso de erradicación de esas sustancias, fue que ese método también incrementa los incentivos y beneficios que representa el comercio ilícito, por lo cual el impuesto no se aplicará a los HCFC.  Como en los países en desarrollo la capacidad de aplicación coercitiva de normas en general es menor, la utilización generalizada de incentivos y desincentivos tributarios no parece constituir una alternativa realista.

134. La exención de las SAO usadas de los programas de control del Protocolo ha creado un importante vacío para el comercio ilícito.  El Protocolo mismo no excluye expresamente las SAO usadas de los controles del consumo, aunque si del cálculo de la producción, y la intención inicial de las Partes, que se refleja en la Decisión I/12H, de 1989, consistió en incluir las importaciones y exportaciones de SAO usadas en el cálculo del consumo.  Este sistema fue revocado en 1992 a través de la Decisión IV/24, que aclaró las diferencias entre SAO recuperadas, recicladas y regeneradas, y eximió a todas ellas del cálculo del consumo en la medida en que se proporcionaran datos sobre importación y exportación conforme a lo dispuesto en el Artículo 7.

135. Los formularios de suministro de datos que las Partes llenan y devuelven a la Secretaría del Ozono contienen columnas referentes a exportación y importación de SAO usadas.  No obstante, en la actualidad muy pocas SAO usadas se comercializan; en 2000, por ejemplo, sólo 17 Partes declararon importaciones o exportaciones, y el monto agregado ha venido reduciéndose en los últimos años.  En general, las SAO usadas son reutilizadas muy cerca del punto de recuperación.  Puede ocurrir que el comercio de SAO usadas, especialmente de halones, adquiera mayor importancia a medida que los países se aproximan al estadio de erradicación total.

136. Por lo tanto puede ser conveniente que las Partes revisen la Decisión IV/24 y consideren si corresponde restablecer la Decisión I/12H.  Ello no impondría controles al consumo de SAO usadas dentro del país en que tenga lugar la recuperación, pero la importación y la exportación se tendrían en cuenta a los efectos del cálculo del consumo.  Con ello se reduciría aún más el incentivo a la importación de SAO usadas, lo que contribuiría a cancelar una ruta común de comercio ilícito.

137. Una solución más radical consistiría en prohibir por completo el comercio internacional de SAO usadas.  El párrafo 1 del Artículo 4A del Protocolo efectivamente requiere la prohibición de la exportación de sustancias usadas, recicladas y regeneradas, salvo a los efectos de su destrucción cuando una Parte no está en condiciones de cesar la producción de las sustancias a los efectos del consumo interno; en otras palabras, cuando se trata de una situación de incumplimiento.  La extensión de esta disposición a las Partes en situación de cumplimiento requeriría la enmienda del Protocolo, que es un procedimiento bastante largo, aunque las Partes, individualmente, pueden optar por prohibir la utilización, incluida la importación, de SAO usadas y/o de equipos que contengan SAO.

138. No obstante, existen otras vías para reducir el comercio de SAO usadas.  Como se examina en el párrafo 75, que antecede, en virtud de la Decisión VIII/20 se recomendó a las Partes que no operan en virtud del Artículo 5 que establecieran sistemas que requieran la verificación y aprobación de la importación de SAO usadas, recicladas o regeneradas, exigiendo a los importadores que prueben que las SAO realmente han sido usadas.  Podría reiterarse la importancia de esa disposición y hacer extensible esta última a las Partes incluidas en el Artículo 5, quizá con el respaldo de un estudio general de instalaciones por parte de la Secretaría del Ozono u organismos de aplicación.  Podría establecerse una presunción contraria a la importación de SAO usadas de países que producen SAO vírgenes de los mismos tipos --situación creadora de graves sospechas de comercio ilícito-- y podrían imponerse límites a los tipos de contenedores permitidos.  Por ejemplo, podría autorizarse el ingreso de SAO usadas exclusivamente cuanto se efectúe en grandes contenedores o tanques ISO.  Todos estos factores podrían figurar en el texto de una decisión de las Partes, lo que promovería apropiadas modificaciones de la legislación interna.

B.  Restricción de la producción y reducción de la oferta
139. A diferencia de lo que ocurre en la mayor parte de los MEA, que en general regulan o limitan el comportamiento insostenible, el Protocolo de Montreal pondrá fin enteramente, a su debido tiempo, a la producción y al consumo de todas las SAO.  Por lo tanto existe la posibilidad de acelerar este proceso poniendo fin a la producción, es decir eliminando a las empresas productoras mediante compra y cerrando sus plantas.  En los casos en que se trate de fuentes sospechosas de comercio ilícito, este método bien podría constituir un mecanismo dotado de mayor eficacia de costos para la reducción de las actividades ilegales que la inversión de sumas considerables en capacitación y equipamiento aduaneros, sistemas de control y otorgamiento de licencias, etc.  Estas actividades de aplicación coercitiva seguirán siendo necesarias en la medida en que se produzcan, comercialicen y consumen SAO, pero serán mucho más eficaces cuanto menor sea el volumen de SAO en circulación.  Además, la intervención en el punto de producción representa un mecanismo acertado:  en el mundo son muchos menos los productores que los consumidores, y en los países del Artículo 5 todos ellos están sujetos a un control más estrecho por parte de los organismos de aplicación del Fondo Multilateral.

140. La capacidad de producción de SAO en la Federación de Rusia se eliminó mediante compra del modo expresado, a través de una iniciativa especial del Banco Mundial tendiente a una eliminación paulatina de la producción acordada en 1998; al final de 2000 se había logrado completar la supresión por etapas de la producción de CFC y halones.  Si la Federación de Rusia hubiera demostrado su capacidad de cumplir sus compromisos en el marco del Protocolo habría alcanzado por sí misma un proceso más rápido de erradicación paulatina de la producción, pero las Partes reconocieron la tremenda conmoción económica y política que el país estaba experimentando a lo largo de los años noventa y aceptaron el hecho de que no sería posible cumplir plenamente las normas.  Se creía que el volumen del comercio ilícito de CFC producidos en la Federación de Rusia a mediados de la década de los noventa era de considerables proporciones, y es indudable que el plan de reducción gradual de la producción redujo el nivel de dicho comercio.

141. Seis países en desarrollo producen CFC; los mayores de ellos son China (40%) e India (20%); a China le corresponde también el 90% de la producción de halones en el mundo en desarrollo.  En 1999 el Fondo Multilateral acordó con China un plan de erradicación paulatina de la producción --en cuanto a los CFC implica la erradicación total a más tardar en el 2010, con objetivos anuales específicos para los años intermedios-- y lo propio hizo con India.  Otros países en desarrollo productores podrían seguir este camino, una vez que examinado el progreso obtenido con los "dos grandes".  Si a través del Fondo Multilateral se dispusiera de más recursos, la erradicación sectorial de la producción en esos y otros países podría acelerarse, reduciéndose la oferta de materiales que ingresan en el mercado negro.  No obstante, sería importante tener en cuenta la necesidad de que los procesos de erradicación gradual de la producción y el consumo se desarrollaran en forma equilibrada, y sería contraproducente que la producción de los países en desarrollo simplemente sea sustituida por importaciones de los países desarrollados o por una escasez prematura de CFC que cause graves inconvenientes.

142. También podría reducirse la otra fuente de producción que subsiste, ya que el Protocolo permite a los países no incluidos en el Artículo 5 seguir produciendo SAO después de la culminación del proceso de erradicación total en sus propios países a los efectos de que la exportación satisficiera las "necesidades internas básicas" de las Partes del Artículo 5.  Los volúmenes de producción autorizados fueron reducidos en 1999 a través del Ajuste de Beijing, y actualmente están sometidos a su propio proceso de erradicación, conforme al cual se alcanzaría el nivel cero en 2010 en el caso de los CFC y los halones.  De hecho, ninguna Parte no incluida en Artículo 5 está produciendo al límite máximo permitido en ese régimen, y los bajos precios registrados en los mercados mundiales muestran que no es probable que lo haga. 

143. Los análisis de demanda futura que está realizando el GETE a los efectos de la próxima reposición del Fondo Multilateral, que según lo previsto se decidirá en la Decimacuarta Reunión de la Conferencia de las Partes, en noviembre de 2002, brindan la oportunidad de evaluar necesidades futuras y llegar a una conclusión sobre la producción futura autorizada para satisfacer necesidades internas.  La modificación de esos porcentajes requiere un reajuste --no una enmienda-- del Protocolo, por lo cual es más fácil lograrla.  Aunque no se realice un ajuste, cada una de las Partes podría optar por reducir su capacidad y su volumen de producción, y el Director Ejecutivo del PNUMA, Sr. Klaus Töpfer, les ha escrito para instarlas a hacerlo en forma voluntaria.  Los Países Bajos ya han acordado poner fin a la producción destinada a atender las referidas necesidades básicas de los países del Artículo 5 a más tardar al final de 2002.

C.  Sugerencias prácticas
144. El debate sobre la lucha contra el comercio ilícito tiende a centrarse en los medios que permitan reforzar la aplicación coercitiva de las normas, el seguimiento y la detección de los movimientos de productos ilegales y la adopción de medidas más eficaces contra los contrabandistas.  Todas esas medidas serán necesarias en tanto se produzcan y consuman SAO, pero debe recordarse que pueden estar dotados de una eficacia de costos no menor a los efectos de la reducción de las actividades ilegales.  A este respecto puede ser conveniente que las Partes estudien la posibilidad de:

an) Imponer controles a determinados sectores y prohibir la venta o existencias de SAO, y/o de su importación cuando se trate de material reciclado y/o virgen.

ao) Incentivos económicos, tales como impuestos o derechos de importación, para elevar el precio relativo de las SAO y/o reducir el precio relativo de alternativas de otro género, aunque debe tenerse en cuenta el peligro de que el consiguiente aumento del precio de esas sustancias determine mayores incentivos para el comercio ilícito.

ap) Restablecer la Decisión I/12H, en virtud de la cual la importación y exportación de SAO usadas se tenía en cuenta para el cálculo del consumo, a fin de reducir el incentivo a la importación de SAO usadas y de ese modo contribuir a bloquear una vía habitual de comercio ilícito.

aq) Prohibir la exportación de sustancias usadas, recicladas y regeneradas, salvo con fines de destrucción, lo que podría requerir una enmienda del Protocolo, o procurar que las Partes, a título individual, prohiban la utilización de SAO usadas, incluida la importación de las mismas y/o de equipos que las contengan.

ar) Procurar que las Partes adopten restricciones al comercio de SAO usadas; esas restricciones podrían incluir la aplicación de la Decisión VIII/20, por la que se instaba a las Partes no incluidas en el Artículo 5 a establecer sistemas que requieran la verificación y aprobación de importaciones de SAO usadas, recicladas o regeneradas, y que exijan a los importadores probar la utilización efectiva de las SAO, y la aplicación de esa decisión también a las Partes del Artículo 5; el establecimiento de una presunción contraria a la importación de SAO usadas de países que producen SAO vírgenes de los mismos tipos, y el establecimiento de límites a los tipos de contenedores, permitiendo la importación de SAO usadas exclusivamente cuando se realice en grandes contenedores.

as) Acelerar el proceso de erradicación paulatina del sector de la producción en las Partes del Artículo 5, si es posible obtener más recursos a través del Fondo Multilateral.  No obstante, sería importante tener en cuenta la necesidad de que los procesos de erradicación gradual de la producción y el consumo se desarrollen en forma equilibrada, y sería contraproducente que la producción de los países en desarrollo simplemente fuera sustituida por importaciones de los países desarrollados o por una escasez prematura de CFC que cause graves inconvenientes.

at) Reducir las autorizaciones de producción en las Partes del Artículo 5 tendientes a satisfacer "necesidades internas básicas" de Partes no incluidas en el Artículo 5, a través de un reajuste del Protocolo, más bien que una enmienda y/o a través de la asunción de compromisos voluntarios por parte de los países e industrias de que se trate.

Anexo I

Decisiones pertinentes de las reuniones de la Conferencia de las Partes
Decisión I/12A: Aclaración de términos y definiciones:  sustancias controladas (a granel)

En la decisión I/12A, la Primera Reunión de las Partes acordó convenir en la aclaración siguiente de la definición de sustancias controladas (a granel) incluida en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo de Montreal:

a)
En el artículo 1 del Protocolo de Montreal se dice que no se considerará "sustancia controlada" cualquier sustancia, aislada o en una mezcla, que se encuentra en un producto manufacturado, salvo si se trata de un contenedor utilizado para el transporte o el almacenamiento;

b)
Cualquier cantidad de una sustancia controlada o de una mezcla de sustancias controladas que no forme parte de un sistema de uso que contenga la sustancia es una sustancia controlada a los fines del Protocolo (es decir, un producto químico a granel);

c)
Si una sustancia o mezcla debe pasarse primero de un contenedor de productos a granel a otro contenedor, envase o pieza de equipo a fin de utilizarla en la forma prevista, el primer contenedor se utiliza de hecho tan sólo para el almacenamiento o el transporte, y la sustancia o mezcla así envasada está contemplada en el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo;

d)
Si, por otra parte, el uso previsto de la sustancia es su mera descarga del producto de un contenedor, en ese caso el contenedor es ya parte de un sistema de uso y por tanto la sustancia en él contenida queda excluida de la definición;

e)
Como ejemplo de los sistemas de uso que han de considerarse productos a los fines de lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 1 cabe destacar, entre otros, los siguientes:



i)
Un bote de aerosol;

ii)
Un refrigerador con instalación de refrigeración, acondicionador de aire o instalación de acondicionamiento de aire, bomba de calor, etc.;

iii)
Un prepolímero de poliuretano o cualquier espuma que contenga una sustancia controlada o haya sido fabricada con una sustancia de ese tipo;

iv)
Un extintor de incendios (con ruedas o transportable a mano) o un contenedor ya instalado en que se integre un dispositivo de descarga (automático o manual); y

f)
Entre los contenedores de sustancias a granel para el envío a los usuarios de sustancias controladas y de mezclas que contengan esas sustancias cabe destacar los siguientes (las cifras son indicativas):


i)
Cisternas instaladas a bordo de buques;



ii)
Cisternas en vagones de ferrocarril (10 a 40 toneladas métricas);



iii)
Cisternas transportadas por carretera (hasta 20 toneladas métricas);



iv)
Bombonas de 0,4 kg. a una tonelada;



v)
Bidones (5 a 300 Kg.);

g)
Dado que se utilizan contenedores de todos los tamaños para el transporte de productos a granel o productos manufacturados, la distinción basada en el tamaño no está en consonancia con la definición que figura en el Protocolo.  Análogamente, como los contenedores de productos a granel o productos manufacturados pueden diseñarse de forma que sean o no recargables, la posibilidad de recargarlos no es suficiente como fundamento de una definición coherente;

h)
Si se utiliza como característica distintiva el fin del contenedor, como en la definición del Protocolo, o productos con CFC o halones como los botes pulverizadores de aerosoles o los extintores de incendios, portátiles o de inundación, quedarían por consiguiente excluidos dado que el uso previsto sería la mera descarga de esos contenedores.

Decisión I/12H:
Aclaración de términos y definiciones:  exportaciones e importaciones de sustancias controladas usadas
En su decisión I/12H, la Primera Reunión de las Partes acordó, con respecto a las exportaciones e importaciones de sustancias controladas usadas, que las importaciones y exportaciones de sustancias controladas usadas a granel se tratarán y registrarán del mismo modo que las sustancias controladas no utilizadas que se incluyen en los cálculos de los límites de consumo de cada Parte.

Nota: Por la decisión IV/24, que figura a continuación, se anuló la presente decisión 

Decisión IV/24:
Recuperación, regeneración y reciclado de sustancias controladas
En su decisión IV/24, la Cuarta Reunión de las Partes acordó:

1.
Anular la decisión I/12H de la Primera Reunión de las Partes, que dice "Las importaciones y exportaciones de sustancias controladas usadas a granel se tratarán y registrarán del mismo modo que las sustancias controladas no utilizadas que se incluyan en los cálculos de los límites de consumo de cada Parte";

2.
No tener en cuenta, a efectos de calcular el consumo, la importación y exportación de sustancias controladas recicladas y utilizadas, excepto al calcular el consumo del año básico a efectos del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, siempre que los datos sobre la importación y exportación estén sujetos a la presentación de informes regulada en el artículo 7;

3.
Acordar las siguientes aclaraciones de los términos "recuperación", "reciclado" y "regeneración":

a)
Recuperación:  La recogida y almacenamiento de las sustancias controladas procedentes de maquinaria, equipo, receptáculos, etc., en el curso del mantenimiento o antes de su eliminación;

b)
Reciclado: La reutilización de una sustancia controlada recuperada mediante un procedimiento de depuración básico, tal como el filtrado o el secado.  En el caso de los refrigerantes, el reciclado normalmente entraña la recarga en el equipo.  A menudo tiene lugar "sobre el terreno";

c)
Regeneración:  La reelaboración y purificación de una sustancia controlada recuperada mediante mecanismos como el filtrado, el secado, la destilación y el tratamiento químico a fin de establecer el estándar de rendimiento especificado de las sustancias.  A menudo entraña la elaboración "fuera del lugar" en una instalación central;

4.
Instar a todas las Partes a que adopten todas las medidas practicables para evitar liberaciones de sustancias controladas en la atmósfera, incluidas, entre otras cosas:

a)
Medidas para recuperar, durante la revisión y el mantenimiento, así como antes de desguazar o eliminar el equipo, y a efectos de reciclado, regeneración o destrucción, sustancias controladas enumeradas en el anexo A, el anexo B y el anexo C contenidas en el siguiente equipo:

i)
Instalaciones fijas de refrigeración comercial e industrial y equipo de acondicionamiento de aire;




ii)
Equipo móvil de refrigeración y de aire acondicionado;




iii)
Sistemas de protección contra incendios;




iv)
Maquinaria para limpieza que contenga disolventes;

b)
Medidas para reducir al mínimo las fugas de refrigerantes de los sistemas comerciales e industriales de acondicionamiento de aire y de refrigeración durante su manufactura, instalación, funcionamiento y mantenimiento;

c)
La destrucción de sustancias que agotan el ozono que no sean necesarias, cuando dicha destrucción sea económicamente viable y ambientalmente adecuada;

5.
Instar a las Partes a que adopten políticas adecuadas de exportación de las sustancias usadas y recicladas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, a fin de evitar repercusiones adversas en las industrias de las Partes importadoras, ya sea por una oferta excesiva a bajo precio que pueda introducir nuevos usos innecesarios o perjudicar a las industrias locales, o por una oferta insuficiente que pueda perjudicar a las industrias usuarias;

6.
Pedir al Grupo de evaluación científica que estudie los efectos en la capa de ozono del uso continuado de sustancias controladas recicladas y de la utilización o no utilización de otros medios o productos sustitutivos ambientalmente idóneos disponibles e informe al respecto, por conducto de la Secretaría, a más tardar el 31 de marzo de 1994, y pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes que examine el informe y presente sus recomendaciones a la Sexta Reunión de las Partes;

7.
Pedir al Grupo de evaluación tecnológica y económica que, tras realizar los estudios necesarios, informe, por conducto de la Secretaría y a más tardar el 31 de marzo de 1994, sobre:

a)
Las tecnologías para la recuperación, la regeneración, el reciclado y el control de fugas;

b)
Las cantidades disponibles para un reciclado económicamente viable y la demanda de sustancias recicladas en todas las Partes;

c)
La posibilidad de hacer frente a las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo utilizando sustancias recicladas;  

d)
Las modalidades para promover al máximo el uso de otros medios o productos sustitutivos con miras a ampliar su utilización y proporcionar las sustancias regeneradas a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo; y

e)
Otras cuestiones pertinentes, y que recomiende políticas relativas a la recuperación, la regeneración y el reciclado, teniendo presente la aplicación efectiva del Protocolo de Montreal;

8.
Pedir al Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo que examine los informes de los grupos de evaluación científica y evaluación tecnológica y económica, así como cualquier recomendación que el Comité Ejecutivo formule a este respecto, y que presente sus recomendaciones a la Sexta Reunión de las Partes, en 1994.

Decisión VI/19:
Comercio de sustancias destructoras del ozono previamente usadas
En su decisión VI/19, la Sexta Reunión de las Partes acordó:

1.
Reafirmar el propósito de las Partes, enunciado en la decisión IV/24;

2.
Reiterar que únicamente las sustancias controladas que hayan sido previamente usadas pueden excluirse del nivel calculado de consumo de los países que importen o exporten esas sustancias;

3.
Señalar además que, según lo dispuesto en la decisión IV/24, esa exclusión del nivel calculado de consumo de una Parte está supeditada a que se informe a la Secretaría de esas importaciones y exportaciones, y que las Partes deberán hacer cuanto sea posible para presentar esa información a su debido tiempo;

4.
Pedir a todas las Partes que dispongan de instalaciones de regeneración que presenten a la Secretaría antes de la Séptima Reunión de las Partes, y anualmente a partir de esa Reunión, una lista de las instalaciones de ese tipo de que dispongan en sus países y de su capacidad;

5.
Pedir a todas las Partes que exporten sustancias previamente usadas que tomen medidas, cuando sea preciso, para garantizar que esas sustancias se etiqueten correctamente y sean del tipo declarado, y que informen a la Séptima Reunión de las Partes, por conducto de la Secretaría, sobre sus actividades en ese terreno;

6.
Pedir a las Partes que exporten esas sustancias que hagan cuanto sea posible para que sus empresas declaren en los documentos que acompañen a esas exportaciones el nombre de la empresa generadora de la sustancia controlada usada y si ésta se ha recuperado, reciclado o regenerado, y que proporcionen cualquier otra información disponible que pueda facilitar la verificación del tipo de sustancia;

7.
Pedir a la Secretaría del Ozono que, aprovechando la experiencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y de las Partes, estudie el comercio de sustancias destructoras del ozono usadas, recicladas o regeneradas y presente información al respecto, teniendo especialmente en cuenta la experiencia adquirida por las Partes en el control de ese comercio y las preocupaciones e intereses de todas las Partes que disponen de instalaciones para la producción de sustancias destructoras del ozono, con tiempo suficiente para que esas cuestiones puedan ser examinadas por el Grupo de Trabajo de composición abierta en su 12ª reunión.

Decisión VII/32:
Control de la exportación e importación de productos y equipo que contienen sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal
En su decisión VII/32, la Séptima Reunión de las Partes acordó:

1.
Recomendar a las Partes que adopten medidas legislativas y administrativas, incluido el etiquetado de productos, para regular la exportación e importación, según proceda, de productos y equipo que contengan sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal y de tecnología utilizada en la fabricación de esos productos y equipo, a fin de evitar todo efecto perjudicial relacionado con la exportación de dichos productos y de equipo que utilice tecnologías que son o serán pronto obsoletas por su dependencia de sustancias enumeradas en los anexos A o B, y que sea incompatible con el espíritu del Protocolo, incluida y la decisión I/12C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;

2.
Recomendar que las Partes, en futuras reuniones de las Partes, informen sobre las medidas adoptadas para aplicar esta decisión.

Decisión VII/33:  Importación y exportación ilícitas de sustancias controladas
En su decisión VII/33, la Séptima Reunión de las Partes acordó pedir a la Secretaría que examine la información de que dispone, y que solicite información adicional de las Partes, sobre exportación irresponsable, importación y exportación ilícitas y producción no controlada de sustancias que figuren en los anexos A y B, y de productos que las contengan, que puedan menoscabar la efectividad del Protocolo, y que informen a la Octava Reunión de las Partes, teniendo en cuenta el procedimiento relativo al incumplimiento establecido en el marco del Protocolo de Montreal.

Decisión VIII/20:  Importaciones y exportaciones ilícitas de sustancias controladas
En la decisión VIII/20, la Octava Reunión de las Partes acordó:

1.
Tomar nota, con reconocimiento, del informe sobre importaciones y exportaciones ilícitas de sustancias destructoras del ozono preparado por la Secretaría;

2.
Instar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que aún no lo hayan hecho a establecer un sistema que requiera la verificación y aprobación de las importaciones de cualesquiera sustancias destructoras del ozono usadas, recicladas o regeneradas antes de su importación.  Los importadores deben demostrar fehacientemente a las autoridades encargadas de la aprobación que las sustancias destructoras del ozono han sido realmente utilizadas;

3.
Pedir a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que para la Novena Reunión de las Partes informen a la Secretaría acerca del establecimiento del sistema descrito en el párrafo 2 supra;

4.
Que la excepción establecida en la decisión IV/24 (en la que se estipula que las importaciones y exportaciones de sustancias controladas usadas y recicladas no se tengan en cuenta al calcular el nivel de consumo de la Parte), no se aplique a ninguna Parte que no opere al amparo del artículo 5 que no haya establecido a más tardar el 1º de enero de 1998 un sistema como el descrito en el párrafo 2 supra;

5.
Pedir a la Novena Reunión de las Partes que estudie la posibilidad de establecer un sistema que requiera a todas las Partes la verificación y aprobación de las exportaciones de sustancias destructoras del ozono usadas y recicladas.

Decisión IX/9:
Control de las exportaciones de productos y equipos cuyo funcionamiento dependa de sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B
En la decisión IX/9, la Novena Reunión de las Partes acordó:

1.
Recomendar que cada Parte adopte medidas legislativas y administrativas, incluso el etiquetado de productos y equipos, para regular la exportación y la importación, según corresponda, de productos, equipos, componentes y tecnologías cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal con el fin de evitar toda repercusión negativa relacionada con la exportación de tales productos y equipos empleando tecnologías obsoletas o que pronto lo serán porque dependen de sustancias enumeradas en el anexo A o el anexo B, y que no serían compatibles con el espíritu del Protocolo, incluso la decisión 1/12 C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;

2.
Recomendar a las Partes que no operan en virtud del artículo 5 que adopten medidas adecuadas para controlar, en cooperación con las Partes que operan al amparo del artículo 5 importadoras, la exportación de productos y equipos usados, salvo efectos personales, cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal;

3.
Recomendar a las Partes que informen a la Décima Reunión de las Partes sobre las medidas adoptadas para poner en práctica la presente decisión.

Decisión IX/22:
Códigos aduaneros
En la decisión IX/22, la Novena Reunión de las Partes acordó:

1.
Expresar su agradecimiento al Fondo Multilateral, el PNUMA y el Instituto de Medio Ambiente de Estocolmo por la valiosa información sobre los problemas y las posibilidades de la utilización de códigos aduaneros para rastrear importaciones de sustancias destructoras del ozono (SDO), contenida en el libro titulado Monitoring Imports of Ozone-Depleting Substances:  A Guidebook;

2.
Recomendar ese libro como guía a las Partes que buscan más información sobre esta cuestión;

3.
Para facilitar la cooperación entre las autoridades aduaneras y las autoridades encargadas del control de SDO, y garantizar el cumplimiento de los requisitos de licencia, solicitar a la Directora Ejecutiva del PNUMA:

a)
Que pida a la Organización Mundial de Aduanas (OMA) que revise su decisión del 20 de junio de 1995, en la cual recomienda un código nacional conjunto para todos los HCFC en el apartado 2903.49, para recomendar en cambio códigos nacionales separados en el apartado 2903.48 para los HCFC de uso más frecuente (HCFC-21, HCFC-22, HCFC‑31, HCFC‑123, HCFC‑124, HCFC‑133, HCFC‑141b, HCFC-142b; HCFC‑225, HCFC‑225ca, HCFC‑225cb); 

b)
Que pida además a la Organización Mundial de Aduanas que trabaje en colaboración con los principales proveedores de SDO para elaborar y facilitar a las Partes en el Protocolo de Montreal, por conducto del PNUMA, una lista de verificación de los códigos aduaneros pertinentes para las SDO comúnmente comercializadas como mezclas, para su uso por las autoridades aduaneras nacionales y las autoridades encargadas del control de SDO, a fin de velar por el cumplimiento de los requisitos sobre licencias de importación;

4.
Solicitar a todas las Partes en que existan instalaciones de producción de SDO que insten a sus empresas productoras a colaborar plenamente con la OMA en la preparación de esa lista de verificación.

Decisión X/9.
Establecimiento de una lista de países que no desean manufacturar para uso nacional ni importar productos y equipos cuyo funcionamiento continuo dependa de sustancias que figuren en los anexos A y B
En la decisión X/9, la Décima Reunión de las Partes acordó:

1.
Recordar que en la decisión IX/9 se recomienda:

a)
Que cada Parte adopte medidas legislativas y administrativas, incluso el etiquetado de productos y equipos, para regular la exportación y la importación, según corresponda de productos, equipos, componentes y tecnologías, cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal con el fin de evitar toda repercusión negativa relacionada con la exportación de tales productos y equipos empleando tecnologías obsoletas, o que pronto lo serán porque dependen de sustancias enumeradas en los anexos A o B, y que no serían compatibles con el espíritu del Protocolo, incluida la decisión I/12 C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;

b)
Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 adopten medidas adecuadas para controlar, en cooperación con las Partes importadoras que sí operan al amparo de ese artículo, la exportación de productos y equipos usados, excluidos los efectos personales, cuyo funcionamiento dependa del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal;

2.
Tomar nota de que para que esas medidas de exportación sean eficaces es necesario que tanto las Partes importadoras como exportadoras adopten las medidas apropiadas;

3.
Tomar nota de que los productos y equipos que se enumeran más abajo* constituyen categorías de productos y equipos cuyo uso continuado depende del suministro de sustancias enumeradas en los anexos A o B;

4.
Invitar, de forma voluntaria, a las Partes que no fabrican para su uso nacional productos y equipos encuadrados en alguna de las categorías enumeradas más abajo* y que no permiten la importación de esos productos y equipos de ninguna fuente, a que informen a la Secretaría, si lo desean, de que rechazan la importación de esos productos y equipos;

5.
Pedir a la Secretaría que mantenga una lista de las Partes que no quieran recibir productos y equipos encuadrados en una o más de las categorías enumeradas más abajo*.  La Secretaría distribuirá esta lista a todas las Partes en la Undécima Reunión de las Partes y la actualizará anualmente a partir de entonces. **

6.
Reconocer que la cuestión de las importaciones y exportaciones de productos y equipos cuyo funcionamiento continuo dependa de sustancias que figuren en los anexos A y B se debería seguir estudiando en la Undécima Reunión de las Partes con objeto de tratar más específicamente los problemas de los países en proceso de eliminar la producción de esos productos y equipos;

Decisión X/18.
Códigos aduaneros
En la decisión X/18, la Décima Reunión de las Partes acordó:


Recordando la decisión IX/22 sobre los códigos aduaneros y el párrafo 4 de la decisión IX/28 sobre la notificación de datos;


Tomando nota de que los códigos aduaneros existentes establecidos en el Sistema Armonizado no permiten a las Partes controlar con facilidad la importación y exportación de mezclas de sustancias, lo que será un obstáculo especialmente importante para controlar el consumo de HCFC, dado que varios de estos productos sólo se consumirán como parte de mezclas refrigerantes que entrarán en el mercado para sustituir a los CFC en algunas aplicaciones; 


Tomando nota de que muchas Partes utilizan los códigos del Sistema Armonizado para comprobar y controlar su consumo de sustancias destructoras del ozono y asegurarse de que cumplen sus obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que continúe sus conversaciones con la Organización Mundial de Aduanas sobre 

a)
la posibilidad de revisar el Sistema Armonizado para incluir códigos adecuados para los HCFC, incluidas las mezclas de HCFC utilizadas para la refrigeración;

b)
la confirmación de la clasificación adecuada del metilbromuro que contiene un 2 por ciento de cloropicrina como una sustancia pura y no como una mezcla, como se propone en la lista ilustrativa de mezclas del metilbromuro, proporcionada a las Partes por la Secretaría del Ozono.

2.
Convocar un grupo de cinco expertos interesados para que asesoren a la Secretaría del Ozono fuera del período de sesiones sobre posibles enmiendas del Sistema Armonizado;

3.
Pedir a la Secretaría del Ozono que informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 19ª reunión sobre sus progresos en esa materia.

Decisión XI/26.
Recomendaciones y aclaraciones de la Organización Mundial de Aduanas en relación con los códigos aduaneros relativos a las sustancias destructoras del ozono y a los productos que contienen esas sustancias
En la decisión XI/26, la Undécima Reunión de las Partes acordó:


Recordando las decisiones IX/22 y X/18 de las Partes en el Protocolo de Montreal relacionadas con los códigos aduaneros relativos a las sustancias destructoras del ozono y a los productos que contienen esas sustancias, 


Tomando nota de que la cuestión de los códigos aduaneros reviste gran importancia para la prevención del tráfico ilícito de sustancias destructoras del ozono y para la presentación de datos de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal,

1.
Tomar nota con reconocimiento de las medidas adoptadas hasta la fecha por la Organización Mundial de Aduanas en relación con la nueva ampliación de la nomenclatura de los productos que contienen esas sustancias;

2.
Tomar nota del resumen del proyecto de recomendación de la Organización Mundial de Aduanas relativa a la inserción de nomenclaturas estadísticas nacionales de los subencabezamientos relativos a las sustancias destructoras del ozono y a los productos que contienen esas sustancias y la aclaración de la clasificación del metilbromuro que contiene cantidades pequeñas de figura en el anexo II del informe de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7);

3.
Tomar nota de que el Grupo de Expertos establecido de conformidad con la decisión X/18 continuará su labor relativa a las recomendaciones en relación con los códigos del Sistema Armonizado para mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono en colaboración con la Organización Mundial de Aduanas.

Decisión XII/10.
Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y productos que contienen sustancias destructoras del ozono
En la decisión XII/10, la Duodécima Reunión de las Partes acordó:

Reconociendo la amenaza que supone el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono para el proceso mundial de la protección de la capa de ozono;


Comprendiendo la importancia de controlar el comercio de sustancias destructoras del ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono en todas las Partes en vista de la necesidad de que se apliquen a nivel mundial las disposiciones del Protocolo de Montreal;


Reconociendo que en la actualidad es muy difícil controlar adecuadamente el comercio de sustancias destructoras del ozono, las mezclas y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono en las fronteras nacionales debido a los problemas relacionados con la identificación de las sustancias destructoras del ozono, la complejidad de los códigos aduaneros correspondientes, la ausencia de un sistema común de etiquetado internacionalmente aceptado y la escasez de funcionarios de aduanas especialmente entrenados, y que la mayoría de esos problemas sólo pueden abordarse mediante la adopción de medidas concertadas a nivel internacional;


Reconociendo que es importante comprender en qué estado se encuentra la labor que están realizando otros órganos internacionales en esta esfera y tener en cuenta decisiones anteriores de las Partes, incluidas las decisiones IX/22, X/28 y XI/26;

1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta, según proceda, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Grupo de debate sobre códigos aduaneros para las SDO y organizaciones internacionales en la esfera del comercio y las aduanas, examine las opciones para estudiar las siguientes cuestiones y que informe sobre estas opciones al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 21ª reunión para someterlas al examen de las Partes en 2001:

a)
La legislación nacional en vigor sobre el etiquetado de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono;

b)
La necesidad, el alcance y el costo de aplicar un sistema universal de etiquetado y/o clasificación de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono incluida la viabilidad de introducir una metodología para marcas de referencia, identificadores o identificaciones específicas del productor;

c)
Los métodos para que las Partes compartan experiencias sobre cuestiones relacionadas con la clasificación, etiquetado, cumplimiento y casos de comercio ilícito;


d)
Las diferencias entre los productos que contienen sustancias destructoras del ozono y las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono, y la posibilidad de elaborar una lista de categorías de productos que contienen sustancias destructoras del ozono con la correspondiente clasificación en el Sistema Armonizado/Nomenclatura Combinada;


e)
La posibilidad de elaborar directrices para las direcciones de aduanas sobre la manera de proceder en los casos de sustancias destructoras del ozono que han sido objeto de comercio ilícito y fueron confiscadas en la frontera;

2.
Expresar reconocimiento por las actividades de la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y fomentar la continuación de la labor relacionada con la facilitación de información sobre lo anterior a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición, concretamente mediante la formación aduanera a nivel nacional y regional.

Decisión XIII/12.
Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias que agotan el ozono y mezclas y productos que contienen sustancias que agotan el ozono

En la decisión XIII/12, la 13a Reunión de las Partes acordó:
1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta, según proceda, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la Organización Mundial de Aduanas, la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (DTIE/PNUMA) y la Organización Mundial del Comercio que realice un estudio y presente un informe que contenga sugerencias prácticas sobre las cuestiones que figuran en la decisión XII/10 al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 22ª reunión en 2002 para su consideración por las Partes en 2002.

2.
Que en la preparación del estudio, la Secretaría utilice la decisión XII/10 como mandato y estudie únicamente las cuestiones que se examinan en esa decisión.

Anexo II

Mecanismos de seguimiento previstos en acuerdos internacionales


En varios acuerdos ambientales multilaterales (MEA) se utilizan mecanismos de identificación de los materiales que se procura controlar en la esfera del comercio internacional.  La Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) utiliza sistemas de otorgamiento de licencias para realizar el seguimiento de la exportación y la importación y efectuar su control, en tanto que el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación utiliza un sistema un sistema de notificación y consentimiento previo.  Otros MEA que aún no han entrado en vigor, como los Convenios de Rótterdam y Estocolmo, referentes a diversas categorías de sustancias químicas, y el Protocolo de Cartagena, que controla el comercio de productos genéticamente modificados, a su debido tiempo utilizarán sistemas similares, que reciben denominaciones diversas, como acuerdos de consentimiento fundamentado previo o acuerdos fundamentados previos.  Análogamente, otro acuerdo internacional, el Proceso de Kimberley para identificar y eliminar el tráfico de diamantes de zonas en conflicto, que tampoco ha entrado en vigencia, utilizará un sistema basado en certificados.  Los mecanismos de seguimiento utilizados en esos acuerdos se describen brevemente a continuación, seguida por algunas conclusiones que pueden extraerse de la evaluación de su eficacia en el control del comercio ilícito.

Convenio de Basilea


El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, de 1989, establece un régimen de control del comercio internacional de desechos peligrosos y otros tipos de desechos. El objetivo general del tratado consiste en lograr la reducción de los movimientos transfronterizos de desechos a un nivel compatible con un manejo ambientalmente racional y eficiente.  El movimiento debe realizarse en forma de proteger la salud humana y el medio ambiente.  Las Partes tienen derecho de prohibir la importación de desechos peligrosos, y se aplica una prohibición a la exportación a los Estados que no han prestado consentimiento escrito a una importación específica.


El Convenio establece un sistema de notificación y consentimiento previos para los movimientos transfronterizos de desechos. El Estado de exportación, el generador o el exportador deben notificar al Estado de importación y a eventuales Estados de tránsito todo movimiento transfronterizo que se propongan realizar.  Todo embarque de desechos debe estar acompañado, desde su origen hasta su destino final, por un documento de movimiento.  En él debe especificarse el exportador de los desechos; el generador y el sitio de generación de los mismos, el encargado de eliminar los desechos y el lugar en que ello se efectúa; el transportista de los desechos; la fecha en que se inició el movimiento transfronterizo de los mismos, y la fecha, acompañada de la firma bajo recibo, de cada una de las personas que se encargan de los desechos; los medios de transporte; la descripción general de los desechos; la declaración de que las autoridades competentes de todos los Estados en cuestión no objetan el embarque y la certificación, por parte del encargado de la eliminación, de haber recibido los desechos en las instalaciones designadas a esos efectos, y la mención del método utilizado a esos efectos y la fecha aproximada de la eliminación.


Todo tráfico de desechos que no cumpla los requisitos de notificación y consentimiento, que no sea congruente con los documentos que los acompañan o que dé lugar a una eliminación deliberada en violación del Convenio de Basilea y los principios generales de Derechos Internacional se considera ilegal y constituye delito.  El transporte y la eliminación final de los desechos peligrosos y otros desechos sólo puede ser realizado por personas autorizadas, y el movimiento debe cumplir normas y patrones internacionales generalmente aceptados y reconocidos en materia de empaque, etiquetado y transporte, debiendo tenerse en cuenta las prácticas internacionalmente reconocidas pertinentes. 


Los Estados de importación responden a la notificación de tres maneras:  dando consentimiento (con o sin condiciones), denegando el permiso o solicitando información adicional.  Se requiere el consentimiento escrito del Estado de importación y la confirmación del Estado de exportación sobre la existencia de un contrato entre el importador y el encargado de eliminar los desechos en que se especifique un manejo ambientalmente racional de los mismos.  Cuando las disposiciones del contrato no pueden cumplirse, el Estado de exportación está obligado a reimportar los desechos.  También se requiere consentimiento escrito del (de los) Estado(s) de tránsito.  Ese consentimiento puede estar condicionado al suministro de cierta información, como las cantidades precisas o listas periódicas de desechos peligrosos u otros desechos que hayan de transportarse. 


La notificación y el consentimiento abarcan un período de 12 meses en la medida en que los desechos tengan iguales características y se transporten regularmente al mismo encargado de su eliminación a través de la misma oficina de salida del Estado de exportación, la misma oficina de entrada del Estado de importación y la misma oficina aduanera del Estado de tránsito.  Además los Estados de importación y los Estados de tránsito pueden exigir que los desechos tengan cobertura de seguros u otras garantías. 


El tráfico de desechos se considera ilícito cuando se realiza:  sin notificar a todas las partes afectadas; sin el consentimiento de todas las Partes afectadas; en los casos en que el consentimiento del Estado se obtuvo mediante falsificación, falsas afirmaciones o fraude; cuando existan discrepancias, en algún aspecto sustancial, con los documentos que acompañan la carga, o cuando se realizó una eliminación deliberada en violación del Convenio de Basilea o el derecho internacional.  Si los desechos se consideran ilegales, el Estado de exportación o el exportador o generador están obligados a retirarlos, o, si ello no es factible, a darles un destino final conforme al Convenio de Basilea, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que reciban la notificación del tráfico ilícito.  Las Partes están obligadas a introducir leyes nacionales o internas de prevención o castigo del tráfico ilícito. 

CITES


La Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) de 1973 está destinado a proteger a ciertas especies en peligro de una excesiva explotación mediante el control del comercio internacional respectivo.  El comercio de esas especies, sus productos y sus derivados está regulado mediante un sistema de permisos de importación y exportación.  Las especies se colocan en diferentes listas que indican el nivel de los requisitos que deben cumplirse y el alcance que debe tener la documentación.


El Apéndice I de la CITES comprende todas las especies amenazadas de extinción.  Esas especies no pueden ser comercializadas sin autorización, que sólo puede otorgarse en circunstancias excepcionales.  El Apéndice II comprende especies no necesariamente amenazadas de extinción, pero que pueden adquirir esa condición a menos que el comercio de sus especímenes esté sometido a estricta regulación.  El Apéndice III comprende especies que una Parte haya identificado como sujetas a regulación a los efectos de prevenir o restringir la explotación y cuando la Parte necesita la colaboración de otras Partes para controlar el comercio.  Las enmiendas de los Apéndices I y II deben ser decididas por la Conferencia de las Partes, en tanto que los Estados Partes mismos pueden ingresar especies en el Apéndice III. 


No se permite el comercio de ninguna especie incluida en ninguna lista a menos que se realice conforme a la CITES.  Las exportaciones requieren el otorgamiento previo y la presentación de un permiso de exportación, que se otorga cuando se cumplen condiciones específicas y que debe ser presentado a las autoridades aduaneras.  En relación con las especies de los Apéndices I, II y III, la autoridad administrativa del Estado de exportación debe comprobar que el espécimen no haya sido obtenido en contravención de la legislación de ese Estado tendiente a la protección de la fauna y la flora.  El Estado de importación no está obligado a efectuar una declaración similar, dejando en manos del Estado de exportación cuestiones de legalidad vinculadas con la toma de las especies.  Existen requisitos adicionales previstos en los diferentes apéndices en que aparece la lista a la que pertenece la especie.  Se establecen excepciones a esos requisitos para el tránsito o el trasbordo de especies, especímenes que fueran efectos personales o del hogar, especímenes adquiridos antes de que la CITES fuera aplicable a los mismos, tráfico no comercial entre científicos o instituciones científicas en determinados especímenes, o determinados especímenes que formen parte de zoológicos itinerantes, circos, u otras exhibiciones itinerantes.  Además las Partes pueden formular reservas a la CITES en relación con una especie que figure en una lista, después de convertirse en parte de la CITES o en virtud de una enmienda del apéndice introducida por la Conferencia de las Partes. 


Está estrictamente limitado el comercio de especies del Apéndice I.  El comercio no debe ir en detrimento de la supervivencia de la especie, no debe estar destinado principalmente a fines comerciales, ni debe estar relacionado con una especie obtenida en violación de la legislación del Estado de exportación.  Todo caso de comercio en especímenes que figuren en listas requiere un permiso del Estado de importación y otro del Estado de exportación.  Se requieren también certificados para la reexportación de especímenes.


Se permite el tráfico comercial de especímenes del Apéndice II si no va en detrimento de la supervivencia de las especies y si el espécimen no fue obtenido en contravención de la legislación del Estado de exportación.  Se requiere un permiso de exportación, que debe ser proporcionado a las autoridades aduaneras del Estado de importación. 


El comercio de especímenes del Apéndice III requiere que la autoridad administrativa del Estado de exportación otorgue un permiso de exportación.  Los importadores deben verificar que el embarque esté acompañado por un permiso de exportación cuando proviene de un Estado que haya hecho figurar esa especie en una lista del Apéndice III, o un certiicado de origen, si proviene de otro Estado.

Convenio de Rótterdam

El Convenio de Rótterdam de 1998, sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional , que aún no ha entrado en vigor, está destinado a promover la colaboración y una responsabilidad compartida en relación con el comercio internacional de productos químicos peligrosos.  Se aplica a sustancias químicas prohibidas o rigurosamente restringidas y a formulaciones de plaguicidas extremadamente peligrosas.  En forma similar, en principio, al sistema de notificación y consentimiento previo previstos en el Convenio de Basilea, en el Convenio de Rótterdam se establece que los países de importación están facultados para determinar si desean importar la sustancia química o prohibirla cuando se tema que no pueda ser manejada en forma segura.  La exportación de un producto químico sólo puede realizarse con el consentimiento fundamentado previo del País de importación. 


En el Anexo III del Convenio se enumeran varios plaguicidas y productos químicos industriales que han de ser controlados por razones sanitarias o ambientales.  Cada una de las Partes debe notificar a la Secretaría del Convenio sus decisiones firmes sobre importaciones futuras de esas sustancias químicas, indicando si consiente o no esas importaciones o si dará su consentimiento en determinadas condiciones; o debe dar una respuesta provisional consintiendo, con o sin condiciones, o no consintiendo, la importación; o debe formular una declaración de que la decisión está siendo considerada en forma activa; o presentar a la Secretaría una solicitud escrita de más información o de asistencia para evaluar el producto químico.  Las Partes deben remitir a la Secretaría sus respuestas con respecto a cada uno de los productos químicos que aparecen en el Anexo III


Si una Parte notifica a la Secretaría su intención de no consentir la importación, o de condicionar su consentimiento, simultáneamente debe prohibir, o sujetar a idénticas condiciones, la importación de la sustancia química de cualquier fuente, así como la producción interna del producto en cuestión para uso interno. 


Cuando una sustancia química que ha sido prohibida o severamente restringida por una Parte es exportada del territorio de la misma, esa Parte debe notificar la exportación a la Parte de importación, incluyendo el nombre de la sustancia, una declaración del uso previsto para la misma, así como información sobre medidas cautelares tendientes a reducir la exposición a la sustancia y las emisiones de la misma.  Esta notificación debe efectuarse antes de la exportación, tras la adopción de medidas regulatorias.  No obstante, la autoridad nacional designada de la Parte de importación puede eximir del cumplimiento del requisito de presentar una certificación de la exportación.  La notificación de la exportación deja de ser preceptiva cuando el producto químico ha sido incluido en una lista del Anexo III, la Parte de importación ha dado respuesta a la Secretaría en relación con ese producto químico, y la Secretaría ha distribuido la respuesta de esa Parte a las demás Partes. 


Una vez que el Convenio ha entrado en vigor, la Conferencia de las Partes debe procurar que la Organización Mundial de Aduanas asigne a cada sustancia química del Anexo III un código aduanero específico del Sistema Armonizado, hecho lo cual el documento de embarque debe llevar estampado ese código cuando se realiza la exportación.  Las Partes deben exigir que las sustancias químicas del Anexo III, y aquellas cuyo comercio ha sido prohibido o rigurosamente restringido, estén sujetas, cuando se exportan, a requisitos de etiquetado que garanticen la adecuada disponibilidad de información sobre riesgos y/o peligros para la salud humana o el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas internacionales. 

Convenio de Estocolmo 


El Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes fue suscripto en 2001 y aún no ha entrado en vigor.  Su objetivo consiste en proteger la salud humana y el medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes.  Las Partes están obligadas a prohibir, o a adoptar las medidas necesarias para eliminar, la producción y utilización de las sustancias que figuran en la lista del Anexo A del Convenio, así como su importación o exportación.  Debe restringirse la producción y el uso de las sustancias químicas cuya lista aparece en el Anexo B.  Las Partes están obligadas también a hacer lo necesario para que los sustancias cuyas listas aparecen en los Anexos A y B se importen sólo a los efectos de su eliminación ambientalmente racional o de un uso permitido para cada Parte según lo previsto en el Anexo A o en el Anexo B.  Las sustancias químicas cuya lista aparece en el Anexo A y con respecto a las cuales puede estar vigente una exención a la producción o a un uso específico sólo pueden ser exportadas en condiciones específicas.  Esto se aplica, mutatis mutandis, a las sustancias del Anexo B con respecto a las cuales esté en vigor una exención sobre producción o utilización específica o una finalidad aceptable.


Ni los productos químicos del Anexo A ni los del Anexo B pueden ser exportados, salvo a los efectos de su eliminación ambientalmente racional, o a una Parte que esté autorizada a utilizarlas conforme a lo dispuesto en el Anexo A o en el Anexo B, o a un Estado que no sea Parte y haya otorgado una certificación anual a la Parte de exportación. 


En esa certificación deberá especificarse el uso previsto de la sustancia química e incluirse una declaración de que el Estado de importación se compromete a proteger la salud humana y el medio ambiente tomando las medidas necesarias para reducir al mínimo o prevenir la liberación de la sustancia, y ese Estado deberá tomar determinadas medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de desechos y existencias.  Además, en el caso del DDT, que actualmente es el único producto químico que figura en el Anexo B, el Estado de importación debe limitarse a utilizar la sustancia exclusivamente para el control de vectores de enfermedades conforme a las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud.  La certificación debe incluir también en texto de la legislación pertinente, instrumentos reglamentarios o directrices administrativas o de políticas. 

Protocolo de Cartagena


El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología fue acordado en 2000, pero aún no ha entrado en vigor.  Su objetivo consiste en contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización de los organismos vivos modificados (OVM) resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.  En el Protocolo se hace hincapié específico en los movimientos transfronterizos de OVM.  La elaboración, la manipulación, el transporte, el uso, la transferencia y la liberación de cualquier OVM debe realizarse en forma de prevenir o reducir los riesgos que pueden afectar a la diversidad biológica, teniendo en cuenta también los riesgos para la salud humana.


El procedimiento de acuerdo fundamentado previo rige la importación de OVM a los efectos de la introducción intencional en el medio ambiente, pero no de OVM destinados a uso directo como alimentos o piensos, o con fines de procesamiento.  Con respecto a los primeros, el exportador está obligado a notificar por escrito a las autoridades nacionales competentes de la Parte de importación.  Ésta debe acusar recibo de la notificación, aunque la omisión de hacerlo no implica consentimiento de la importación.  La Parte de importación está entonces obligada a informar por escrito al notificador y al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología del Protocolo si puede llevarse a cabo el movimiento transfronterizo.  En su decisión, la Parte de importación debe aprobar la importación, con o sin condiciones, incluyendo una declaración de los efectos que tendrá la decisión sobre las futuras importaciones; prohibir la importación o solicitar información adicional conforme a su marco regulatorio interno o al Anexo I del Protocolo.  Las decisiones deben efectuarse tras una evaluación de riesgos realizada por el importador, aunque éste puede asignar al notificador el costo de la evaluación. 


Con respecto a los OVM que esté previsto utilizar directamente como alimento humano o animal o para procesamiento, el procedimiento es un tanto diferente:  la Parte que adopta una decisión referente al uso interno de esos tipos de OVM, que pueden estar sujetos a movimientos transfronterizos, deben dar a conocer su decisión a todas las Partes a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.  En la notificación debe figurar toda la información preceptiva conforme al Anexo II del Protocolo.  También deben proporcionarse copias de las leyes, reglamentos y pautas nacionales que puedan guardar relación con la importación de OVM.  La falta de certeza y conocimientos científicos sobre la magnitud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo modificado en cuanto a la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica no debe impedir a una Parte que adopte la decisión de no autorizar la importación de OVM.


El Protocolo permite también a las Partes regirse por un procedimiento más sencillo:  siempre que se apliquen medidas adecuadas para garantizar el movimiento transfronterizo seguro e intencional de OVM, la Parte debe dar a conocer al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología los casos en que se autoriza la realización del movimiento de OVM simultáneamente con la notificación, o notificarla de la existencia de importaciones exentas del procedimiento de acuerdo fundamentado previo. 


Las Partes están obligadas a adoptar las medidas necesarias para garantizar que los OVM sean manipulados, empacados y transportados en condiciones de seguridad, teniendo en cuenta las normas y patrones internacionales pertinentes.  En la documentación que acompaña a los embarques de OVM destinados a uso directo como alimento humano o animal, o a procesamiento, debe indicarse claramente que los mismos pueden contener organismos vivos modificados y no están destinados a su introducción intencional en el medio ambiente; también debe especificarse un punto de contacto para obtener información adicional. Dos años después de la entrada en vigor del Protocolo, las Partes deben convenir requisitos detallados, incluida la especificación de la identidad de los OVM y una eventual identificación única. 


También debe proporcionarse información con respecto a los OVM destinados a uso confinado, identificándolos claramente como organismos vivos modificados, y especificando requisitos para su manipulación, almacenaje, transporte y uso seguros, y especificando el punto de contacto a los efectos de obtener información adicional, incluidos el nombre y la dirección de la persona e institución que reciban el embarque de OVM.  Los OVM destinados a introducción intencional en el medio ambiente deben ser claramente identificados como organismos vivos modificados y debe especificarse su identidad y sus atributos y características pertinentes, junto con eventuales requisitos de manipulación, almacenaje, transporte y uso seguros, el punto de contacto para obtener información adicional y, si corresponde, el nombre y la dirección del importador y del exportador; además deben ser acompañados por una declaración de que el movimiento es compatible con los requisitos del Protocolo aplicables al exportador.


Cuando se violan normas internas de aplicación del Protocolo de Cartagena para la importación de OVM, las Partes están obligadas a imponer sanciones por los movimientos transfronterizos realizados en violación de esas reglas.  Cuando se ha producido un movimiento transfronterizo ilegal, la Parte de importación puede solicitar a la Parte de origen que elimine los OVM mediante repatriación o destrucción.  Las Partes deben formular normas referentes a responsabilidad y daños y perjuicios una vez que el Protocolo haya entrado en vigor. 

Proceso de Kimberley sobre diamantes en zonas de conflicto


El Proceso de Kimberly de identificación y eliminación del comercio de diamantes en zonas de conflicto fue iniciado por el Gobierno de Sudáfrica en mayo de 2000.  En diciembre de 2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas, a través de la Resolución 55/56, amplió esta labor diseñando un sistema internacional de certificación de diamantes en bruto basado principalmente en programas nacionales de certificación y normas mínimas internacionalmente convenidas
.


A fines de 2001 el proceso no había culminado, pero de las deliberaciones están surgiendo varios elementos principales del sistema de control.  Básicamente, las autoridades nacionales expedirán certificados que serán objeto de comprobaciones cruzadas en el punto de importación; los controles internos se realizarán con intervención de participantes de la industria y permitirán a terceros auditar y verificar las actividades de los mismos.


Conforme al sistema de certificación del Proceso de Kimberley, las autoridades nacionales de países en que se realiza la minería del diamante estarán obligadas a establecer una autoridad encargada de la importación y exportación facultada para expedir un certificado de origen, también conocido como certificado del Proceso de Kimberley, en que se proporciona información conforme a determinadas normas mínimas que den fe del origen legal, verificable y validado de los diamantes para la exportación.  Esas normas mínimas están especificadas en un anexo del borrador del acuerdo del Proceso de Kimberley y, si este proceso tiene éxito, permitirá a los países exportadores recaudar ingresos tributarios en proporción considerablemente mayor.  En virtud del sistema todos los participantes del Proceso de Kimberley deben imponer la obligación de presentar un certificado debidamente validado antes de que se autorice la importación y, recibido el certificado, los datos que contiene deben ser transmitidos expeditivamente de vuelta a la autoridad encargada de la exportación. 


Este sistema introduce también un régimen independiente de vigilancia de los controles al comercio, pues se llegó a la conclusión de que un sistema de autorregulación de la industria del diamante sólo puede ser eficaz si en él se prevé una auditoría independiente, un seguimiento completo de las transacciones, incluidas las referentes a diamantes en bruto, y sanciones internas impuestas por la industria.  Para lograr cooperación y transparencia, en el sistema se especifican claras líneas de comunicación entre las Partes y se prevé un sistema de asistencia mutua a los efectos de la aplicación coercitiva de las normas.


Un punto en que es evidente que el sistema Kimberley va a diferir de otros controles al comercio exterior es el referente a la utilización de contenedores resistentes a una manipulación no autorizada, con la consiguiente reducción de la carga de control de los trasbordos.

Enseñanzas en materia de control del comercio ilícito


Los MEA en vigor en relación con los cuales se ha acumulado más experiencia --la CITES y el Convenio de Basilea-- requieren que los bienes comerciados sean acompañados por certificados en papel o documentos de movimiento.  Una falla clave de ambos sistemas es que los documentos mismos adquieren valor en virtud del proceso, abriendo posibilidades de fraude y robo, así como de corrupción en su expedición.  La falsificación de permisos de la CITES da lugar a un problema común, especialmente cuando se trata de productos de alto valor, como el caviar.  El robo y venta de documentos en blanco también socava el sistema, y se cree que en la gran mayoría de los casos de comercio ilícito de desechos peligrosos se utiliza documentación falsa.


Una segunda falla clave se refiere a la falta de una comparación sistemática de documentos y certificados.  El Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación (CMVC), que fue una organización no gubernamental y ahora es un órgano del PNUMA, controla el comercio ilícito que se realiza no sólo en el marco de la CITES, sino también de otros MEA, como el Convenio de Bonn sobre Especies Migratorias, recibiendo copias de todos los permisos de importación y exportación expedidos.  Aunque en puridad la investigación del comercio ilícito no es uno de los cometidos del CMVC, en algunos casos se detectan fraudes a través de la simple inspección de los permisos.  No obstante, como sucede con todos los demás MEA, la CITES carece de un sistema general independiente de seguimiento y verificación de la expedición y utilización de permisos o de información centralizada de datos.  Por otra parte, cabe esperar que el Proceso de Kimberley sobre diamantes en zonas de conflicto ofrezca un procedimiento de comprobación cruzada que resulte más eficaz.


La tercera falla clave consiste en que no se verifica sistemáticamente la coincidencia entre los documentos y el contenido real del embarque.  Sólo una minúscula fracción del enorme volumen de bienes que son objeto de comercio internacional llega a ser objeto de inspecciones físicas.  En el caso de la CITES, identificar fehacientemente especies dentro de las casi 25.000 que figuran en las listas plantea evidentes problemas.  A los efectos del Convenio de Basilea suele ser difícil distinguir desechos peligrosos de no peligrosos; a decir verdad, en algunos casos ambas categorías se mezclan deliberadamente.  En el caso de esos desechos las autoridades aduaneras suelen mostrarse también comprensiblemente reacias a llevar a cabo inspecciones.


Inclusive en países sumamente desarrollados es evidente que el sistema de permisos de la  CITES está expuesto a abusos.  En un análisis de las importaciones de caoba a Estados Unidos de América en 1997 y 1998
 -- la caoba es la especie de madera más comúnmente comercializada que figura en las listas de la CITES-- se estima que no menos del 25% de las importaciones de madera para aserrar, con un valor de más de US$17 millones por año, fueron ilegales.  Esta cifra no incluyó el comercio no declarado a la aduana de los Estados Unidos de América, por lo cual la cifra real probablemente es mucho mayor.

Anexo III

Matriz de decisiones sobre SAO y productos y equipos de SAO incautados (
Alternativas
Sustancias que agotan el ozono, por ejemplo refrigerantes de CFC, metilbromuro, etc.
Productos que contienen SAO, por ejemplo latas de aerosoles, espumas, pinturas, etc.
Equipos basados en SAO, por ejemplo, refrigeradores, aparatos de aire acondicionado, etc.

Reexportación 

al país de origen o a cualquier país-Parte que desee importar legalmente los bienes incautados y tenga derecho a hacerlo
El costo de la reexportación debe recaer sobre el importador

· riesgo de que los bienes sean contrabandeados nuevamente si no es posible enajenarlos mediante remate y eliminarlos
El costo de reexportación debe recaer sobre el importador 

· riesgo de que los bienes sean contrabandeados nuevamente si no es posible eliminarlos
El costo de reexportación debe recaer sobre el importador 

· riesgo de que los bienes sean contrabandeados nuevamente si no es posible reconvertirlos o eliminarlos

Enajenación 

mediante remate a un importador dotado de licencia y deducción de la cantidad del volumen asignado al importador
Si la importación de SAO no está prohibida 

· sustituye a la importación legal
Si la importación de productos que contienen SAO no esta prohibida 

· generalmente no se realizan deducciones por importación de productos que contengan SAO que hayan de evitarse
Si la importación de equipos basados en SAO no está prohibida 

· generalmente no se realizan  deducciones por importación de equipos basados en SAO 

· aumento de la dependencia del país de SAO que hayan de evitarse

Conversión preceptiva

de todos los equipos basados en SAO por parte de una  compañía de servicios certificada
No aplicable
No aplicable
El costo de reconversión debe recaer sobre el importador ilegal o sobre el importador dotado de licencia que haya adquirido el equipo a la aduana

Eliminación o destrucción 

de los bienes incautados 

· el costo debe recaer sobre el importador ilegal o sobre la aduana 

· deben aplicarse adecuadas prácticas de gestión de desechos
Si existen tecnologías de destrucción aprobadas por el Protocolo de Montreal 

· si no es posible la enajenación
Recuperación de las SAO antes de su eliminación con fines de reutilización o eliminación (no es posible para pinturas o espumas)

Recuperación de SAO y otros fluidos de trabajo antes de la eliminación con fines de reutilización o eliminación si la reconversión no es posible

Almacenaje a largo plazo 

 alternativa intermedia que es costosa para la aduana y requiere una solución definitiva
Si no es posible la reexportación, el remate o la eliminación 

· debe evitarse
Si no es posible la reexportación, el remate o la eliminación 

· debe evitarse
Si no es posible la reexportación, el remate, la reconversión o la eliminación 

· deben evitarse

Nota:  Las SAO contenidas en productos o equipos importados no se tienen en cuenta para determinar el nivel de consumo de SAO de un país, ya que ya fueron tenidas en cuenta en relación con el consumo del país de exportación o de producción.

-----

	�	El mejor resumen reciente aparece en DTIE/PNUMA, “El tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono:  ¿Un agujero en el Protocolo de Montreal?”,   Boletín AcciónOzono, Suplemento Especial No. 6, DTIE/PNUMA, París, 2001.


� 	“Enforcement of and Compliance with MEAs: The Experiences of CITES, Montreal Protocol and Basel Convention”, PNUMA, Nairobi, 1999, vol. I, sección 2.2.





� 	Todas las cifras provienen de la División de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Departamento de Justicia de los Estados Unidos.


� 	Fuente:  United States Department of Justice, Environment and Natural Resources Division.


� 	Véase   “Unfinished Business:  The continued illegal trade in ozone-depleting substances and the threat posed to the Montreal Protocol phase-out”, Environmental Investigation Agency (Londres, EIA, 2001), en que aparece un buen resumen de este tema.


� 	Véase la página web www.unep.org/ozone/decision9-10. shtml.





� 	Una descripción más completa aparece en Lary Cook Larson, “El arte del contrabando:  Qué información necesitan los aduaneros”, y otros artículos, en “El tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono:  ¿Un agujero en el Protocolo de Montreal”, Boletín AcciónOzono, Suplemento Especial No. 6 , DTIE/PNUMA, París, 2001.


�	Aduanas de Estados Unidos y del Reino Unido, comunicaciones personales.





� 	Las SAO recuperadas son sustancias usadas recuperadas de equipos; las SAO recicladas son SAO recuperadas sujetas a un proceso de limpieza básica, como filtrado y secado;   las SAO regeneradas son sustancias usadas tratadas de modo de que recuperen su nivel de desempeño especificado.  Véase la Decisión IV/24.





� 	Alemania, Canadá, Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Francia, Italia, Japón y el Reino Unido.


� 	El Laboratorio Aduanero Canadiense, en colaboración con Environment Canada, está poniendo a prueba un método de irradiación con neutrones para detectar SAO dentro de un contenedor sin abrirlo, en forma similar a a semejanza de los sistemas que ya se utilizan para detectar explosivos.  Este procedimiento puede resultar útil, pero no es probable que admita una aplicación generalizada.





�	 Véase, por ejemplo, el Manual de Capacitación para Oficiales de Aduanas de la DTIE/PNUMPNUMA, “Saving the Ozone Layer: Phasing Out Ozone-depleting Substances in Developing Countries”, DTIE/PNUMA, París, 2001.


� 	Protocolo de Montreal, Artículo 4B, párrafo 1.


� 	“Regulations to Control Ozone-depleting Substances: a Guidebook”, PNUMA e Instituto del Medio Ambiente de EstocolomoEstocolmo, París, 2000.





� 	Las enseñanzas recogidas de los sistemas que han estado en operación durante más tiempo más largamente, se incluyen en “SAO Import/Export Licensing Systems: Resource Module”, París,  Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) e Instituto del Medio Ambiente de Estocolmo, París, 1998.


�	“Report of the Interagency Commission on Crime and Security in U.S. Seaports, Fall 2000”, pág. 49.


�	Véase el documento UNEP(DEPI)/MEAs/WG.1.3, párrafo 48 (a).


� 	Además de Noruega, participan del proyecto EurOzono todos los países miembros de la Comunidad Europea, salvo Luxemburgo.





�	“Enforcement of and Compliance with MEAs: The Experiences of CITES, Montreal Protocol and Basel Convention”, PNUMA, Nairobi, 1999, Vvol. I, Capítulo V, Anexo II, párrafo 19.


�	Véase Bruce Pasfield, “La contribución de los países del G-8 a la lucha contra el tráfico ilícito", en “El tráfico ilícito de sustancias que agotan la capa de ozono:  ¿Un agujero en el Protocolo de Montreal?”,   Boletín AcciónOzono, Suplemento Especial No. 6, DTIE/PNUMA, París, 2001.


�	Secretaría del Convenio de Basilea, comuniccióncomunicación personal.


�	Resolución de la CITES Conf 9.8 (Rev.) (1997), ahora incorporada a la Resolución Conf 11.3 (2000), “Cumplimiento Voluntario y Coercitivo”.


�	Peter H. Sand, “Commodity or Taboo? International Regulation of Trade in Endangered Species”, en Green Globe Yearbook 1997.     El estructura del Informe sobre Infracciones más reciente fue modificado por la Secretaría de la CITES en la Undécima Reunión de la Conferencia de las Partes, en 2000, y el último informe contiene datos mucho menos detallados.  Además se han establecido sistemas de información específicos para controlar la matanza ilegal de elefantes y el comercio ilícito de marfil.


*Productos y equipos que contienen una sustancia controlada enumerada en los anexos A o B del Protocolo de Montreal:  1) equipos de aire acondicionado para automóviles y camiones (ya estén incorporados en los vehículos o no); 2) equipos domésticos y comerciales de refrigeración y aire acondicionado/bombas de calor (cuando contengan sustancias controladas en los anexos A o B como refrigerante y/o en el material aislante del producto) (por ejemplo, refrigeradores, congeladores, dehumidificadores, enfriadores de agua, máquinas de hielo, equipos de aire acondicionado y bombas de calor); 3) equipos para el transporte refrigerado; 4) productos en aerosol, salvo los aerosoles para uso médico; 5) extintores de incendios portátiles; 6) revestimientos de tuberías y planchas, paneles aislantes; 7) prepolímeros.





** 	Véase www.unep.org/ozone/decision9-10.shtml.


� 	Véase A/RES/55/56, párrafo 3.


�	Arthur G. Blundell, “Mahogany: Unregulated Trade”, Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos de América, 2000.


	(	Fuente:  Manual de Capacitación para Oficiales de Aduanas de la DTIE/PNUMA, pág. 47.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros. 

2
3

_1021710494.doc
[image: image1.png]






